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MUNICIPIO DE ARJONA BOLÍVAR 
  

ACUERDO MUNICIPAL Nº 013 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
Por medio del cual se modifica el Acuerdo 017 de Diciembre 28 de 2013,  se 
actualiza con base en la actual reforma tributaria LEY 1819 DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2016 y se compila la normativa sustantiva sobre los tributos 
vigentes territoriales, sanciones, régimen de procedimiento, el régimen de cobro 
coactivo y exenciones y/o tratamientos especiales del Municipio de Arjona- 
Bolívar. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ARJONA- BOLÍVAR 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 287- 3, 294, 313 - 4, 338 y 363 de la Constitución Política, artículos 171, 
172, 258, 259 y 261 del Decreto 1333 de 1986, ley 44 de 1990, Artículo 32-7 de la ley 
136 de 1994, Artículo 59 de la ley 788 de 2002, la ley 1066 de 2006, Ley 1430 de 2010, 
Ley 1450 de 2011, ley 1437 de 2011, la ley 1551 de 2012 y ley 1607 de 2012, Y; 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 287 de la Constitución Política las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de las 
disposiciones vigentes, administrando los recursos y estableciendo los tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, igualmente el artículo 313, numeral 
4 de la misma Constitución, estipula que le corresponde a los Concejos Municipales 
bajo los parámetros jurídicos votar los tributos y gastos locales. 
 
Que la Ley 136 de 1994 en su artículo 32, numeral 7, dispone que además de las 
funciones que se señalan en la Constitución y la Ley, son atribuciones de los Concejos, 
establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas de 
conformidad con la Ley. 
 
Que artículo 363 de la Constitución Política dispone que el sistema tributario se funda 
en los principios de equidad, eficiencia y progresividad. 
 
Que mediante el Acuerdo 017 de Diciembre  de 2013, se establecieron normas 
referentes al sistema tributario a aplicar en el Municipio de Arjona- Bolívar, las cuales 
requieren modificarse de tal forma que se ajuste a contemplar aspectos no regulados, 
por la reciente reforma tributaria nacional, las necesidades de proyección del 
municipio y  la modernización del Estado se requiere adecuar algunas competencias en 
Hacienda Municipal. 
 
Que las normas tributarias municipales en cuanto al régimen procedimental se deben 
armonizar conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 383 de1997 y el artículo 
59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que de acuerdo a las consideraciones anteriores, se requiere y es fundamental que el 
ente territorial disponga del  estatuto tributario  municipal,  que contenga los principios  
generales, la  naturaleza y el esquema que regula los diferentes tributos locales, a 
efectos de mejorar la eficiencia, gestión, capacidad fiscal y el recaudo de los ingresos 
del municipio, y ofrecer al contribuyente la compilación de dichas normas, facilitando el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Administración Municipal. 
 
 
 



 

 

2 
 

ALCALDÍA  MUNICIPAL DE ARJONA BOLÍVAR  

SECRETARIA DE HACIE NDA Y RECAUDO MUNICIPAL  

Nit: 890.480.254 -1 
 

 
 

ACUERDA: 
 
Adóptese como Estatuto Tributario Municipal, en el cual se contiene las normas 
sustantivas sobre los tributos territoriales, sanciones, régimen de procedimiento, el 
régimen de cobro coactivo y exenciones y/o tratamientos especiales del Municipio de 
Arjona- Bolívar, el siguiente: 
 
 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 013 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

TITULO. PRELIMINAR 
 
 

CAPITULO I. GENERALIDADES Y DEFINICIONES 
 
 
ARTICULO 1. OBJETO, CONTENIDO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Estatuto 
Tributario del Municipio de Arjona Bolívar tiene por objeto establecer y adoptar los 
impuestos, tasas y contribuciones, y las normas para su administración, fiscalización, 
determinación, discusión, control, recaudo y devolución; lo mismo que la regulación del 
régimen sancionatorio. 
 
Igualmente este estatuto contiene las normas procedimentales que regulan la 
competencia y la actuación de las autoridades encargadas del recaudo, fiscalización, 
devolución y cobro correspondiente a la administración de los impuestos, tasas y 
contribuciones. 
 
Sus disposiciones rigen en toda la jurisdicción del Municipio de Arjona Bolívar. 
 
ARTÍCULO 2. DEBER CIUDADANO. Son deberes de todo ciudadano contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado mediante el pago de los 
tributos fijados por él, dentro de los principios de justicia y equidad. (Fuentes: C. P., 
art. 95, Num. 9). 
 
ARTICULO 3. PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO. El fundamento y desarrollo 
del sistema tributario del Municipio de  Arjona Bolívar se basa en los principios de 
jerarquía de las normas, deber de contribuir, irretroactividad de la ley tributaria, 
equidad, eficiencia y progresividad, igualdad, competencia material, protección a las 
rentas, unidad de presupuesto, control jurisdiccional, respeto de los derechos 
fundamentales, la buena fe, responsabilidad del Estado, legalidad y representación. 
(Fuente: C.P., art. 363) 
 
ARTICULO 4. ADMINISTRACIÓN DE LOS TRIBUTOS. En el Municipio de Arjona 
Bolívar radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, 
liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro de los impuestos municipales. 
 
ARTÍCULO 5. IMPOSICIÓN DE TRIBUTOS. En tiempo de paz, solamente el Congreso, 
las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer 
contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 
tarifas de los impuestos. (Fuente: C. P., art. 338) 
 
ARTICULO 6. BIENES Y RENTAS MUNICIPALES. Los bienes y las rentas del 
Municipio de El Arjona ï Bolívar, son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas 
garantías que la propiedad y rentas de los particulares y no podrán ser ocupados sino 
en los mismos términos de la propiedad privada. 
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ARTICULO 7. COMPILACIÓN DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES. El presente Estatuto compila los aspectos sustanciales y 
procedimentales de los siguientes Impuestos, Tasas Y Contribuciones Municipales: 
 
Impuestos Municipales 
 
1. Impuesto Predial Unificado. 
2. Impuesto de Industria y Comercio. 
3. Impuesto de Avisos y Tableros. 
4. Impuesto de Publicidad Exterior Visual. 
5. Impuesto de Espectáculos Públicos e Impuesto con Destino al Deporte de que 

Trate La Ley 181 de 1995 y la Ley 1493 de 2011. 
6. Impuestos de Circulación , y Tránsito de  Vehículos de Servicio Publico .  
7. Participación del Municipio de Arjona Bolívar en el Impuesto Sobre Vehículos 

Automotores. 
8. Impuesto de Degüello de Ganado Menor. 
9. Impuesto de Registro de Patentes, Marcas Y Herretes. 
10. Impuesto de Alumbrado Público. 
11. Impuesto de Delineación Urbana. 
12. Sobretasa a La Gasolina Motor. 
13. Sobretasa Bomberil. 
14. Estampilla Pro-cultura. 
15. Estampilla pro-hospital Universitario del Caribe. 
16. Estampilla pro-dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano. 
17. Estampilla Universidad de Cartagena ï Siempre a la altura de los tiempos. 
18. Derechos de Transito. 
19. Contribución Sobre Contratos De Obra Pública. 
20. Participación en La Plusvalía. 
21. Contribución especial sobre contratos con destinación al Instituto Municipal de 

Deporte. 
22. Contribución por valorización. 

 
ARTICULO 8. PRECIO PÚBLICO. La autorización para acceder al uso temporal de 
bienes de propiedad del Municipio de  Arjona - Bolívar o a servicios prestados a los 
particulares, tendrá como contrapartida directa,  personal  y  conmutativa  el  pago  de  
un  precio  público,  cuando  el  origen  de  la  obligación provenga de la voluntad de 
las partes. Corresponde al Concejo Municipal fijar el método y el sistema para el 
cálculo y a la Administración Municipal desarrollar dichos parámetros. 
 
ARTÍCULO 9. EXENCIONES Y TRATAMIENTOS PREFERENCIALES. ñLa ley no 
podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos 
de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre 
sus impuestos.ò (Fuente: C. P., art. 294) 
 
Únicamente el Municipio de  Arjona - Bolívar como entidad territorial, puede decidir 
qué hacer con sus propios tributos y si es del caso, conceder alguna exención o 
tratamiento preferencial. 
 
ARTÍCULO 10. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Para efectos tributarios, se 
identificaran los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes, 
mediante el número de identificación tributaria (NIT). 
 
Las personas naturales, para todos los efectos de identificación se identificarán 
mediante el Número de Identificación de Seguridad Social NISS, el cual estará 
conformado por el número de la cédula de ciudadanía, o el que haga sus veces, 
adicionado por un código alfanumérico asignado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, el cual constituye uno de los elementos del Registro Único 
Tributario RUT. (Art. 555-1, ley 1607 art. 16) 
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CAPITULO II. 

 ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUTO Y ADOPCIÓN 

DE LA U.V.T. 

 
ARTICULO 11. DEFINICIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. La obligación 
tributaria es el vínculo jurídico en virtud del cual el contribuyente o responsable se 
obliga a dar, hacer o no hacer, en beneficio del fisco municipal. La obligación 
tributaria se divide en obligación tributaria sustancial y obligación tributaria formal. 
 

1. La obligación tributaria sustancial consiste en una obligación de dar, generalmente 
dinero, a favor del fisco municipal y se origina al realizarse los presupuestos previstos 
en la ley como generadores del pago del tributo. 
 

2. Los  deberes  formales  consisten  en  obligaciones  de  hacer  o  no  hacer,  en  
beneficio  del  fisco municipal, con el objeto de establecer si existe o no la deuda 
tributaria y para asegurar su cumplimiento, en caso positivo. 
 
ARTICULO 12. ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.  Los  elementos  
esenciales  de  la obligación tributaria, son: 
 

1. SUJETO ACTIVO. Es el Municipio de   Arjona Bolívar   como acreedor de los 
tributos que se regulan en este estatuto. 
 

2. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de los impuestos municipales, las personas 
naturales, las personas jurídicas, las sociedades de hecho, y aquellas en quienes se 
realice el hecho gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios 
autónomos en quienes se configure el hecho generador del impuesto. En materia 
de impuesto predial, igualmente son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de 
inmuebles públicos a título de concesión. 
 
Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o 
beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del 
impuesto, en su calidad de sujetos pasivos. 
 
En los contratos de cuentas en participación el responsable del cumplimiento de la 
obligación de declarar es el socio gestor; en los consorcios, los socios o participes; en 
las uniones temporales será el representante de la forma contractual. 
 
Son responsables, las personas que sin ser titulares de la capacidad económica que 
la ley quiere gravar, son sin embargo designadas por ella para cumplir como sujeto 
pasivo la obligación tributaria, en sustitución del contribuyente. 
 
Son deudores solidarios y subsidiarios, aquellas personas que sin tener el carácter de 
contribuyentes o responsables, se obligan al pago del tributo por disposición de la ley 
o por convención, de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil. 
 

3. HECHO GENERADOR. Es el evento, actividad o circunstancia definida por el 
legislador como susceptible de ser gravada mediante una tasa, tarifa, derecho o 
contribución. En consecuencia, es el motivo o causa establecido por la ley como 
suficiente para tipificar el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la 
obligación tributaria. 
 
4.    CAUSACIÓN. Es el momento en que nace la obligación tributaria. 
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5. BASE GRAVABLE. Es el valor monetario o unidad de medida del hecho imponible 
sobre el cual se aplica la tarifa para determinar el monto de la obligación. 
 
6.    TARIFA. Es el valor determinado para ser aplicado a la base gravable. 
 
ARTICULO 13. UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO »UVT«. La UVT es la medida de 
valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los 
impuestos y obligaciones administrados por el Municipio de Arjona - Bolívar. 
 
Con el fin de unificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se 
adopta la Unidad de Valor Tributario, UVT, establecida en el artículo 868 del 
Estatuto Tributario Nacional y las demás normas que lo modifiquen o 
complementen. 
 
EI valor de la unidad de valor tributario se reajustara anualmente en la variación 
dispuesta por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN-. 
 
 

CAPITULO III.  
DE LAS DEFINICIONES 

 
 
ARTICULO 14. INGRESOS CORRIENTES. Son los ingresos que percibe el municipio 
en formas permanentes ó regulares, por medio de gravámenes autorizadas por la Ley. 
 
ARTICULO 15. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS CORRIENTES. Los ingresos 
corrientes se clasifican en: 
 
 Tributarios 
 No tributarios. 
 
ARTÍCULO 16.  INGRESOS TRIBUTARIOS. Son los ingresos corrientes que percibe 
el municipio por concepto de gravámenes que la ley y los acuerdos imponen a los 
contribuyentes para atender las necesidades, los servicios públicos, promover el 
desarrollo de su territorio y el mejoramiento socio cultural de sus habitantes. 
 
ARTICULO  17.    CLASIFICACIÓN DE  LOS INGRESOS TRIBUTARIOS.  Los  
ingresos  tributarios  del municipio se clasifican en: 
 
 Directos 
 Indirectos. 
 
ARTICULO 18.   IMPUESTOS DIRECTOS. Son los que gravan la capacidad 
económica y recaen directamente sobre las personas naturales ó jurídicas. Estas no 
pueden ser trasladadas a otras personas. 
 
ARTICULO 19. IMPUESTO INDIRECTOS. Son aquellos tributos que gravan 
indirectamente a las personas naturales y jurídicas, con base en las leyes, ordenanzas 
y acuerdos municipales, el cobro de éstos impuestos se da mediante incrementos 
equivalentes a los precios ó costos que se establecen a razón de la producción y 
consumo. 
 
ARTICULO 20. INGRESOS NO TRIBUTARIOS. Comprende aquellas rentas corrientes 
provenientes de conceptos diferentes al sistema impositivo. Son de libre aceptación 
para las personas naturales y jurídicas que lo perciben y por lo general con llevan una 
contraprestación directa del municipio. 
 
ARTICULO 21. INGRESOS NO TRIBUTARIOS CLASIFICACIÓN. Los ingresos no 
tributarios del municipio se clasifican en: 
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Á Tasas. 
Á Rentas contractuales. 
Á Multas. 
Á Participación. 
Á Transferencia. 
Á Contribuciones. 

 
ARTICULO 22. TASA. Remuneración pecuniaria que percibe el Municipio por la 
prestación efectiva o potencial de un servicio determinado y que grava al usuario dentro 
de un criterio de equivalencia. 
 
ARTICULO 23.  RENTAS CONTRACTUALES. Son aquellos ingresos que provienen 
de contratos que se asignen a terceras personas, por la utilización, explotación ó 
usufructo de bienes municipales en forma permanente ó por tiempo limitado. 
 
ARTICULO 24. MULTAS. Son los ingresos que percibe el municipio por concepto de 
sanciones pecuniarias que impone a quienes infrinjan o incumplan disposiciones legales 
dentro de la jurisdicción del municipio. 
 
ARTICULO 25. PARTICIPACIONES. Son los derechos reconocidos por disposiciones 
legales a favor del municipio, sobre impuestos de carácter nacional ó departamental 
que se causen en su jurisdicción, ó que se otorguen por normas especiales. 
 
ARTICULO 26. TRANSFERENCIA. Corresponde a las sumas que la nación, el 
departamento y las entidades de diferentes tipos conceden al municipio para gastos de 
funcionamiento e inversión. 
 
ARTICULO 27. CONTRIBUCIONES. Son prestaciones en dinero exigidas a las 
personas naturales ó jurídicas en razón de producirse beneficios derivados de la 
realización de obras públicas o de actividades estatales, cuyo producto no debe tener 
destino ajeno a la realización de dichas obras y actividades. 
 
PARÁGRAFO. Además de los ingresos corrientes definidos anteriormente, el Municipio 
tendrá los ingresos por recursos de capital que se formarán de  los recursos del 
balance, los recursos del  crédito, los rendimientos financieros y el excedente neto 
financiero de sus establecimientos públicos y comerciales. 
 
ARTICULO 28. BIENES MUNICIPALES. Los bienes tributarios o no tributarios, 
provenientes o no de la explotación de monopolios del Municipio de Arjona; son de su 
propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de los 
particulares. 
 

Los bienes, impuestos y rentas del Municipio de Arjona gozan de protección 
constitucional y en consecuencia, la ley no podrá trasladarlos a la Nación, salvo 
temporalmente en caso de guerra exterior. 
 
ARTICULO 29. RENTAS MUNICIPALES. Constituyen bienes y en consecuencia rentas 
municipales, los recaudos por impuestos, tasas o tarifas por servicios, las 
contribuciones, aprovechamientos, intereses, correcciones monetarias, devoluciones, 
descuentos y rebajas, explotación de bienes, regalías, auxilios del Tesoro Nacional o 
Departamental, sanciones pecuniarias, entre otros, y en general; todos los ingresos que 
le correspondan al Municipio de Arjona para el cumplimiento de sus fines 
constitucionales y legales. 
 
ARTICULO 30. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES. Son contribuciones parafiscales, 
aquellos recursos públicos creados por ley, originados en pagos obligatorios con el fin 
de recuperar los costos de los servicios que se presten o de mantener la participación 
de los beneficios que se proporcionen. 
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Estas contribuciones se establecerán para el cumplimiento de funciones del Municipio 
de Arjona o para desarrollar actividades de interés general. 
 
 
 
 
 
El manejo y ejecución de estos recursos se hará por los órganos del Municipio de 
Arjona o por los particulares que tengan asignada la función de acuerdo con la ley que 
crea estas contribuciones. 
 
Los dineros recaudados en virtud de la parafiscalidad, deberán destinarse 
exclusivamente, al objeto para el cual se instituyeron, lo mismo que los rendimientos 
que estos generen y el excedente financiero que resulte al cierre del ejercicio 
contable, en la parte correspondiente a estos ingresos. 
 
ARTICULO 31. RECURSOS DE CAPITAL. Son recursos de carácter extraordinario 
cuya periodicidad o continuidad  tiene  un  alto  grado  de  incertidumbre  por  ser  el  
resultado  de  operaciones  contables  y financieras o de actividades no propias de la 
naturaleza y funciones del Municipio de Arjona, y que por tanto constituyen fuentes 
complementarias de financiación. 
 
Están conformados por los recursos del balance que incluyen los excedentes 
económicos, cancelación de reservas, ventas de activos fijos, recuperación de cartera; 
rendimientos financieros; diferencial cambiario producto de la monetización de divisas; 
donaciones; operaciones de crédito público las cuales pueden adoptar formas como los 
empréstitos, títulos de deuda pública, créditos de proveedores, actos asimilados a 
operaciones de crédito público y operaciones de manejo de la deuda pública, entre 
otros. 
 
 
 
 

LIBRO PRIMERO.  
 

PARTE SUSTANCIALES 
 
 

TITULO I.  
 

IMPUESTOS MUNICIPALES 
 
 

CAPITULO I.  

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO CONCEPTOS GENERALES Y ELEMENTOS 

ARTICULO 32. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto Predial Unificado, está 
autorizado por la Ley 44 de1990, es el resultado de la fusión de los siguientes 
gravámenes: 
 
Impuesto predial, regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el 
Decreto 1333 de 1986. Parques y arborización, regulado en el Código de Régimen 

Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 1986. 

 
Impuesto de estratificación socioeconómica, creado por la Ley 9 de 1989. 
 
Sobretasa de levantamiento catastral, a la que se refieren las leyes 128 de 1941, 
50 de 1984 y 9 de 1989. 
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ARTICULO 33. CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El 
Impuesto Predial Unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, 
podrá hacerse efectivo frente al respectivo predio independientemente de quien sea 
su propietario, de tal suerte que el Municipio podrá perseguir el inmueble sea quien 
fuere el que lo posea, y a cualquier título que lo haya adquirido. 
 
Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en 
pública subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrir la deuda 
con cargo al producto del remate. 
 
Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos de transferencia del 
dominio sobre el inmueble, deberá acreditarse ante el Notario que el predio se 
encuentra a PAZ Y SALVO con el fisco Municipal por concepto del impuesto predial 
unificado. 
 
Para el caso del auto avalúo, cuando surjan liquidaciones oficiales de revisión con 
posterioridad a la transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los 
mayores valores determinados recaen en cabeza del propietario y/o poseedor en la 
respectiva vigencia fiscal del hecho sancionable, siempre que el municipio decida 
adoptar la declaración privada del impuesto, de conformidad con los artículos 30, 
12º y 13º de la Ley 44 de 1990. 
 
ARTICULO 34. PROCEDIMIENTOS CATASTRALES. Los procedimientos utilizados 
por la Administración Municipal en materia catastral serán los regulados por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la Resolución 070 de 2011 y por las demás 
normas que la complementen o modifiquen. 
 
ARTICULO 35. ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Los 
elementos sustantivos del Impuesto Predial son los siguientes: 
 

1. SUJETO ACTIVO. El Municipio de   Arjona - Bolívar es el sujeto activo del 
impuesto predial unificado que se cause en su jurisdicción. 
 

2. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del Impuesto Predial Unificado en la 
jurisdicción del Municipio de Arjona Bolívar, la persona natural, jurídica, sociedad de 
hecho, y todas aquellas en quienes se realice el hecho generador, ya sea a través de 
uniones temporales, consorcios y/o patrimonios autónomos, los propietarios, 
poseedores, tenedores a título de arrendamiento, uso, usufructuario, las concesiones 
que explotan comercialmente bienes de uso público, mediante contrato de concesión 
correspondiente a puertos aéreos, aéreas comunes y marítimos. También son sujetos 
pasivos del Impuesto, las entidades públicas del orden central, departamental, las 
comunidades  y  grupos  etneos,  los  entes  territoriales  del  orden  central,  
departamental  y municipal, sobre los bienes y territorios a su cargo, cuando así lo 
establezca el ordenamiento legal. 
 
Para los inmuebles administrados por fideicomisos, es al fideicomitente y/o 
beneficiario a quien le corresponden las obligaciones formales y sustanciales del 
Impuesto Predial Unificado, salvo que en el contrato de fiducia se haya dispuesto 
otra cosa, situación que deberá ser acreditada por el interesado. 
 
Responderán solidariamente con el pago del impuesto, el propietario y el poseedor 
del predio, no importando la calidad que tengan. 
 
Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos 
pasivos del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su 
cuota, acción o derecho del bien proindiviso. 
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Si el dominio del predio estuviere desmembrado, cómo  en  el caso del usufructo, 
la carga tributaria será satisfecha por el usufructuario. 
 
Es   responsable   del   pago   del   impuesto   predial   unificado,   la   Dirección   
Nacional   de Estupefacientes, en los términos señalados en la Sentencia de fecha 
Catorce (14) de septiembre de 2004, Expediente D-5127, en lo referente al pago del 
impuesto. 
 
También son sujetos pasivos del impuesto predial unificado los tenedores de bienes 
públicos a título de concesión, en los términos del artículo 58 de la Ley 1430 de 2010, 
modificado por el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012, que cita, adoptado al Municipio 
de Arjona, Bolívar. 
 
En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de 
infraestructura continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas 
por establecimientos mercantiles. Son sujetos pasivos del impuesto predial, los 
tenedores a título de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de explotación 
comercial que se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las  áreas 
objeto del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos. 
 
En este caso la base gravable se determinará así: 
 

a)   Para  los  arrendatarios  el  valor  de  la  tenencia  equivale  a  un  canon  de  
arrendamiento mensual; 
 
b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área 
objeto de tales derechos será objeto de valoración pericial; 
 

b)   En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción 
de áreas sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base 
catastral. 
 
PARÁGRAFO 1o. La remuneración y explotación de los contratos de concesión 
para la construcción de obras de infraestructura continuará sujeta a todos los 
impuestos directos que tengan como hecho generador los ingresos del contratista, 
incluidos los provenientes del recaudo de ingresos. 
 
PARÁGRAFO 2o. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los 
fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales 
y sustanciales del  impuesto, en su calidad de sujetos pasivos. 
 
En los contratos  de cuenta de participación  el responsable  del cumplimiento de 
la obligación de declarar  es  el  socio  gestor;  en  los  consorcios,  socios  o  
partícipes  de  los  consorcios,  uniones temporales, lo será el representante de la 
forma contractual. 
 
Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de señalar agentes 
de retención frente a tales ingresos. 
 

3. HECHO GENERADOR. El Impuesto Predial Unificado es un gravamen real que 
recae sobre los bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio de Arjona 
Bolívar  y se genera por la existencia del predio. 
 
Los bienes de uso público podrán ser gravados en los términos señalados en la 
normatividad legal vigente. 
 
Los bienes de uso público y obra de infraestructura continuarán excluidos del 
impuesto predial, excepto las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1607 de 2012. 
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4. CAUSACIÓN Y PERIODO GRAVABLE. El Impuesto predial unificado se causa el 
1º de enero de cada año, y su período gravable es anual. 
 

5. BASE GRAVABLE. La base gravable para liquidar el impuesto predial unificado 
será el avaluó catastral, resultante de los procesos de formación, actualización y 
conservación catastral determinado por la autoridad catastral. 
 
Cuando el municipio implemente la liquidación privada del impuesto en los términos 
del artículo 3º de la Ley 44 de 1990, el contribuyente podrá determinar como base 
gravable un valor superior al avalúo catastral, en este caso deberá tener en cuenta 
que el valor no puede ser inferior al avalúo catastral vigente para ese año gravable. 
 

En el caso de las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles ubicados en 
bienes de uso público y obras de infraestructura así como en los casos de tenedores 
a título de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que 
se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las  áreas objeto del 
contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos, la base 
gravable se determinará así: 
 

a)   Para  los  arrendatarios  el  valor  de  la  tenencia  equivale  a  un  canon  de  
arrendamiento mensual; 
 

b)   b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área objeto 
de tales derechos será objeto de valoración pericial; 
 

c)   En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción 
de áreas sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base 
catastral. 
 
Bases especiales de los predios según el uso y destinación, en los términos del 
artículo 58 de la Ley 1430 de 2010, modificado por el artículo 177 de la Ley 
1607 de 2012, que cita, adoptado al Municipio de Arjona, Bolívar. 
 
En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de 
infraestructura continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas 
por establecimientos mercantiles. Son sujetos pasivos del impuesto predial, los 
tenedores a título de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de explotación 
comercial que se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las  áreas 
objeto del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos. 
 
En este caso la base gravable se determinará así: 

 
c)   Para  los  arrendatarios  el  valor  de  la  tenencia  equivale  a  un  canon  de  

arrendamiento mensual; 
 
b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área 
objeto de tales derechos será objeto de valoración pericial; 

 
d)   En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción 

de áreas sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base 
catastral. 
 
PARÁGRAFO. El contribuyente podrá solicitar revisión ante el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), el avalúo catastral del inmueble y para ello tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Resolución 2555 de 1988 y demás normas que la 
modifican o complementan. 
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6. TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. En desarrollo de lo señalado en 

el artículo 4 de la ley 44 de 1990, modificado por el artículo 23 de la ley 1450 de 
2011, contentiva del plan de desarrollo; Las tarifas que se establecerán en este 
estatuto será de manera diferencial y progresivo, teniendo en cuenta factores tales 
como: 
 
 
A. Los estratos Socioeconómicos. 

B. Los usos del suelo en el sector urbano; 

C. La antigüedad de la formación o actualización del Catastro.  

D. El rango de área. 

C. Avalúo Catastral. 
 
 
Las tarifas del Impuesto Predial Unificado se establecerán de acuerdo a los siguientes 
criterios: 
 

6.1.    La tarifa del Impuesto Predial Unificado oscilará entre el cinco (5) por mil y el 
dieciséis (16) por mil del respectivo avalúo. 
 
Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados y a los 
urbanizados no edificados, podrán ser superiores al límite del dieciséis (16) por 
mil, sin que excedan del treinta y tres (33) por mil. 
 

6.2.    A la propiedad inmueble urbana con destino económico habitacional rural con 
destino económico agropecuario estrato 1, 2 y 3 y cuyo precio sea inferior a ciento 
treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 SMLMV), se le 
aplicarán las tarifas entre el uno (01) por mil y el dieciséis (16) por mil. 
 

6.3. Todo bien de uso público será excluido del impuesto predial, salvo aquellos que se 
encuentren expresamente gravados por la ley. 
 
 
 

RÉGIMEN TARIFARIO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
 
 
ARTICULO 36. DEFINICIONES. Para  los  efectos  de  liquidación  del  impuesto  
predial  unificado,  se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1. PREDIO URBANO. Es  el ubicado  dentro  del perímetro  urbano.    Las  unidades 
tales como apartamentos, garajes, locales, depósitos y otras, no constituyen por sí 
solo predios, salvo que estén reglamentadas como predios independientes. 
 

2.  PREDIO RURAL. Es el ubicado fuera de los perímetros urbanos: cabecera, 
corregimientos y otros núcleos aprobados por el Plan de Ordenamiento Territorial. 
 

3. PREDIO HABITACIONAL. Predios destinados a vivienda. Se incluyen dentro de 
esta clase los parqueaderos, garajes y depósitos contenidos en el reglamento de 
propiedad horizontal, ligado a éste destino. 
 

4. PREDIO  INDUSTRIAL.  Predios  en  los  cuales  se  desarrollan  actividades  de  
elaboración  y transformación de materias primas. 

 
5. PREDIO COMERCIAL. Predios destinados al intercambio de bienes y servicios 

con el fin de satisfacer las necesidades de una colectividad. 
 

6. PREDIO AGROPECUARIO. Predios con destinación agrícola y pecuaria. 
 
6.1.     Pequeña propiedad rural. Se entiende por pequeña propiedad rural los 
predios ubicados en el sector rural del Municipio de Arjona Bolívar, destinados a la 
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agricultura o a la ganadería, con una extensión hasta de una (1) hectárea, y cuyo uso 
del suelo sólo sirve para producir a niveles de subsistencia y en ningún caso pueden 
ser de uso recreativo. 
 
6.2.    SON MEDIANOS RURALES los mayores a una (1) hectárea y menores de dos 
(2) hectáreas. 
 
6.3.    SON GRANDES RURALES AGROPECUARIOS los predios con extensión 
superior a dos (2) hectáreas. 
 

7. PREDIO MINERO. Predios destinados a la extracción y explotación de minerales. 
 

8. PREDIO CULTURAL. Predios destinados al desarrollo de actividades artísticas e 
intelectuales. 
 

9. PREDIO RECREACIONAL. Predios dedicados al desarrollo o a la práctica de 
actividades de esparcimiento y entretenimiento. 
 

10. PREDIO DEDICADO A SALUBRIDAD. Predios destinados a clínicas, hospitales y 
puestos de salud. 
 
 

11. PREDIO INSTITUCIONAL. Predios destinados a la administración y prestación de 
servicios del Estado y que no están incluidos en los literales de este artículo. 
 

12. PREDIO EDUCATIVO. Predios destinados al desarrollo de actividades académicas. 
 

13. RELIGIOSO. Predios destinados a la práctica de culto religioso. 
 

14. AGRÍCOLA. Predios destinados a la siembra y aprovechamiento de especies 
vegetales. 
 

15. PECUARIO. Predios destinados a la cría, beneficio y aprovechamiento de especies 
animales. 
 

16. AGROINDUSTRIAL. Predios destinados a la actividad que implica cultivo y 
transformación en los sectores agrícola, pecuaria y forestal. 
 

17. FORESTAL. Predios destinados a la explotación de especies maderables y no 
maderables. 
 

18. RESERVA  FORESTAL.  Son  predios  declarados  como  reservas  forestales  
debidamente certificados. 
 

19. RESERVAS NATURALES NACIONALES. Cuando se trata de terrenos de 
reservas naturales nacionales se inscribirán a nombre de la Nación. Si se encuentra 
construcción y/o edificación en la reserva  natural nacional se inscribirá como 
mejora en terreno  ajeno a  quien acredite la propiedad de ésta. 
 
La condición de reserva natural nacional debe consignarse en la ficha predial y en la 
respectiva base de datos catastral. 
 

20. USO PÚBLICO. Son aquellos inmuebles que, siendo de dominio de La Nación, 
una entidad territorial o de particulares, están destinados al uso de los habitantes. 
Para efectos catastrales se incluyen las calles, vías, plazas, parques públicos, 
zonas verdes, zonas duras, playas, entre otros. 
 

21. SERVICIOS ESPECIALES. Predios que generan impacto ambiental y/o social. 
Entre  otros, están: centros de almacenamiento de combustible, cementerios, 
embalses, rellenos sanitarios, lagunas de oxidación, mataderos, plantas de 
tratamiento de aguas residuales, entre otros. 
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PARAGRAFO 1. Esta clasificación podrá ser objeto de sub clasificación de acuerdo 
con lo establecido mediante reglamento de la autoridad catastral competente. 
 
PARAGRAFO  2.  En  los  casos  de  existir  diversas  destinaciones  en  un  mismo  
predio,  se clasificará atendiendo aquella actividad predominante que se desarrolle, 
para lo cual se aplicará el criterio de tomar la mayor área de terreno y/o construcción. 
 
PARAGRAFO 3. Los lotes se clasifican de acuerdo con su grado de desarrollo, así: 
 

22. LOTE URBANIZABLE NO URBANIZADO. Predios no construidos que estando 
reglamentados para su desarrollo, no han sido urbanizados. 
 

23. LOTE URBANIZADO NO CONSTRUIDO O EDIFICADO. Predios no construidos 
que cuentan con algún tipo de obra de urbanismo. 
 

24. LOTE NO URBANIZABLE. Predios que de conformidad con la reglamentación no se 
permite su desarrollo urbanístico. 
 
ARTICULO 37. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Las definiciones de este 
Capítulo se someterán  a  lo  consagrado  en  el  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  y  
los  instrumentos  que  lo desarrollen. 

 
ARTÍCULO 38. EXCLUSIONES. No declararán ni pagarán impuesto Predial 
Unificado, los siguientes inmuebles: 
 

a. Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica, destinados al culto y vivienda de las 
comunidades religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas 
episcopales y cúrales y seminarios conciliares. Las demás propiedades de la iglesia 
serán gravadas en la misma forma que las de los particulares. 
 

b. Los inmuebles de propiedad de otras iglesias diferentes a la católica, reconocidas por 
el Estado Colombiano y destinadas al culto, a las casas pastorales, seminarios y 
sedes conciliares. Las demás propiedades de las iglesias serán gravadas en la 
misma forma que las de los particulares. 
 

c.  En consideración a su especial destinación, los bienes de uso público de que 
trata el artículo 674 del Código Civil y lo consagrado en el artículo 177 de la Ley 
1607. 
 

d. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques   naturales o   
como parques públicos de propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados 
con impuesto ni por la Nación ni por las entidades territoriales. 

 
e. Los predios de propiedad del municipio. 
 
f.  Los predios Ubicados o que sean parte de  parques cementerios  

 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los predios que han sido afectados por desastres 
naturales o calamidad pública en una extensión mínima del 50% de su área total, no 
pagaran el valor del impuesto correspondiente al año inmediatamente siguiente, 
previa verificación realizada por la Secretaria de Planeación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino de 10 años, para los predios en donde se desarrollen  proyectos o 
sociedades dedicados a la creación de  Parques industriales y zonas francas, que se 
radiquen, trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del Municipio, tendrán el 
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tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto predial del 
NOVENTA POR CIENTO (90%) una vez entren en funcionamiento , lo anterior 
también opera para los predios que se encuentren dentro de dichos complejos, por lo 
que los nuevos propietarios tendrán el mismo tratamiento preferencial de reducción 
de la tarifa del impuesto predial. 
 
PARÁGRAFO TERCERO . A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino  de 10 años para las nuevas est de economía mixta del sector agro 
industrial, que se radique, trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del 
Municipio, y  se a n  p ro p ie t a r i o s  d e  l o s  p re d io s  e n  d o n d e  f un c io n a ra  
l a  e m p re sa  tendrán el tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del 
impuesto predial  del NOVENTA POR CIENTO (90%). 
 
 
PARÁGRAFO CUARTO. A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino  de 5 años para las nuevas empresas que reciban licencia de 
explotación comercial como SOCIEDADES PORTUARIAS, y que se radiquen, 
trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del Municipio, y  se a n  
p ro p ie t a r i o s  d e  l o s  p re d io s  e n  d o n d e  f u n c io n a ra  l a  so c ie d a d  
tendrán el tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto 
predial   en NOVENTA POR CIENTO (90%) 
 
PARÁGRAFO QUINTO . A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y por 
el termino  de 10 años para las nuevas empresas industriales, que se radique, 
trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del Municipio, y  se a n  
p ro p ie t a r i o s  d e  l o s  p re d io s  e n  d o n d e  f u n c io n a ra  l a  e m p re sa  y 
generen más de veinte (20) empleos directos o indirectos de los cuales el setenta 
por ciento (70%) sean de habitantes o naturales del municipio, tendrán el 
tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto predial  hasta 
en NOVENTA POR CIENTO (90%), siempre que la inversión o sus activos brutos, 
sea igual o superior a mil (1.000) salarios mínimos mensuales vigentes en los 
siguientes términos: 
 

a. Para los CINCO (5) primeros años, una reducción de la tarifa del impuesto 
p r e d i a l   s e r á   del NOVENTA POR CIENTO (90%) de su valor 
 

b. Para el SEXTO (6) a ñ o , una reducción de la tarifa del impuesto predial del 
SESENTA POR CIENTO (60%) de su valor. 
 

c. Para el SÉPTIMO  (7) año en adelante hasta que se cumplan los DIEZ (10) años, una 
reducción de la tarifa del impuesto predial del VEINTE POR CIENTO (20%) de su 
valor. 

 
La Secretaría de Hacienda y Recaudos Municipal, mediante acto administrativo, 
reconocerá los efectos tributarios y la seguridad jurídica y la estabilidad tributaria al 
contribuyente que cumpla con tales requisitos. En todo caso, la Administración 
Municipal ejercerá las competencias y facultades de fiscalización, a que haya lugar 
sobre las declaraciones privadas presentadas por los contribuyentes. La exención se 
renovará anualmente en la proporción que le corresponda, para lo cual el 
contribuyente deberá demostrar la permanencia de los requisitos que la originaron. 
 
PARAGRAFO SEXTO. Para los nuevos proyectos urbanísticos en el casco urbano y 
área de expansión urbana con uso de suelo residencial, se exonerara del pago del 
100% de la tarifa del impuesto predial por el termino de 10 años contados a partir de 
la vigencia del presente acuerdo a aquellos proyectos que desarrollen las áreas de 
cesión obligatorias de conformidad al plan básico de ordenamiento territorial del 
municipio , para tales efectos la secretaria de planeación a través de resolución 
establecerá las condiciones y características de los mismos;  los nuevos ´propietarios 
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que adquieran los predios o viviendas dentro de dichos proyectos gozaran también de 
la presente excepción.     
 
ARTICULO 39. TARIFAS APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Fíjese 
las siguientes tarifas diferenciales para la liquidación del Impuesto Predial Unificado: 
 

TARIFAS IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

PREDIOS URBANOS 

DESTINACION TARIFA MILAJE 

INSTITUCIONAL 16 x 1000 

INDUSTRIAL 16 x 1000 

COMERCIAL 8 x 1000 

HABITACIONAL ESTRATO 1 5 x 1000 

HABITACIONAL ESTRATO 2 5 x 1000 

HABITACIONAL ESTRATO 3 6 x 1000 

HABITACIONAL ESTRATO 4 6 x 1000 

HABITACIONAL ESTRATO 5 7 x 1000 

MINERO 12 x 1000 

CULTURAL 10 x 1000 

EDUCATIVO 10 x 1000 

RELIGIOSO 6 x 1000 

RECREACIONAL 16 x 1000 

SALUBRIDAD 12 x 1000 

NO URBANIZABLES 5 x 1000 

URBANIZABLES NO URBANIZADO 10 x 1000 

URBANIZADO NO CONSTRUIDO 10 x 1000 

SERVICIOS ESPECIALES 16 x 1000 

 

TARIFAS IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

PREDIOS RURALES 

DESTINACION RANGOS TARIFA 

HABITACIONAL  5 x 1000 

PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL Lotes Hasta de una (01) Hectárea. 5 x 1000 

MEDIANOS RURALES AGROPECUARIOS 
Lotes mayores de una (01) hectárea 
y menores de dos (02) hectáreas. 6 x 1000 

GRANDES RURALES AGROPECUARIOS 
Lotes mayores de dos (02) 

Hectáreas. 
7 x 1000 

RECREACIONAL  16 x 1000 

FORESTAL  16 x 1000 

RESERVA FORESTAL  5 x 1000 

AGROINDUSTRIAL  16 x 1000 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL  16 x 1000 

 

PARAGRAFO 1. El valor de los avalúos para la liquidación del Impuesto Predial 
Unificado, se incrementará anualmente en el mismo porcentaje que fije el Gobierno 
nacional para los predios formados. 
 
PARAGRAFO 2. Los procedimientos utilizados por la Administración municipal para 
determinar el avalúo catastral, serán los regulados por el IGAC y las demás normas 
que lo complementen o modifiquen. 
 
PARAGRAFO 3.  Los  avalúos utilizados para la liquidación del impuesto predial 
de las  vigencias anteriores al 2017, será el que haya determinado el IGAC para el 
correspondiente año o periodo fiscal. 
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ARTICULO 40. DESTINACIONES ESPECIALES DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO.  Para  darle cumplimiento al artículo 44º. de la Ley 99de 1993 

Modificado el art. 110, Ley 1151 de 2007, Modificado por el art. 10, Decreto Nacional 

141 de 2011. Adóptese como porcentaje ambiental, con destino a la Corporación 

Autónoma Regional del Canal Del Dique ïCARDIQUE-, la tarifa del uno punto cinco 

por mil  (1.5 x 1.000) sobre la base gravable aplicable al cálculo del  Impuesto Predial 

Unificado. 
 

Con destino al Artículo 7° de la ley 44 de 1990 declarado INEXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-495 de 1998. 
 

PARAGRAFO 1. El Municipio deberá, al finalizar el respectivo periodo de pago de 
cada trimestre, de conformidad con el Calendario Tributario; totalizar el valor de los 
recaudos obtenidos por Impuesto Predial Unificado durante el período y girar los 
porcentajes aquí establecidos así: 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Canal Del Dique ïCARDIQUE- dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la terminación del período de pago de cada 
trimestre. La Administración Municipal podrá establecer, previo acuerdo con 
CARDIQUE, transferencias directas en el mismo Banco, una vez efectuado el pago 
del impuesto predial. 
 
ARTICULO 41. VALOR MAXIMO DEL IMPUESTO. A partir del año en el cual entre 
en aplicación la formación y actualización de la formación catastral de los predios, 
en los términos de la Ley 14 de 1983, el Impuesto Predial Unificado resultante 
con base en el nuevo avalúo, no podrá exceder del doble del monto liquidado por 
el mismo concepto en el año inmediatamente anterior. 
 
Si el impuesto resultante fuere superior al doble del monto establecido en el año 
anterior por el mismo concepto, únicamente se liquidará como incremento del 
tributo una suma igual al cien por ciento (100%) del impuesto predial del año 
anterior. 
 
La liquidación prevista en este artículo no se aplicará para los predios que se 
incorporen por primera vez al catastro, ni para los terrenos urbanizables no 
urbanizados o urbanizados no edificados. Tampoco se aplicará para los predios que 
figuraban como lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la 
construcción o edificación en ellos realizada, y aquellos que tienen cambios de los 
elementos físicos o económicos que se identifique en los procesos de actualización 
del catastro, de conformidad a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1450 de 
2011, en lo pertinente. 
 
ARTICULO 42. LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO. El Impuesto Predial 
Unificado se liquidará por parte de la administración municipal, con base en el avaluó 
catastral vigente del predio para el respectivo periodo gravable. Una vez liquidado el 
impuesto, la administración enviará a los contribuyentes la factura con la cual se 
deberá efectuar el respectivo pago. Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes 
podrán solicitar en las dependencias de la Secretaría de Hacienda y Recaudos la 
expedición de la factura correspondiente. 
 
Los contribuyentes del Impuesto predial unificado, deberán cancelar el 
impuesto predial de la vigencia fiscal actual a cargo sin intereses hasta el 
ultimo día hábil del mes de junio, a partir del 1 de julio pagarán interés de mora 
diarios a la tasa de interés vigente: 
 
 

PARÁGRAFO 1.- Cuando el día de pago señalado como fecha límite no corresponda 
a día hábil, esta se trasladará al día hábil siguiente. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#110
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#110
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41361#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41361#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4172#0
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PARÁGRAFO 2.- El no envío de la factura por parte de la administración no exime al 
contribuyente del cumplimiento de la obligación tributaria. 
 
PARAGRAFO 3.- Los contribuyentes, responsable, tenedores y usufructuarios, que 
se le determine el impuesto predial unificado para las vigencias 2018 y subsiguientes, 
deberán pagar a partir del vencimiento del plazo para el pago correspondiente de 
cada anualidad, los intereses de mora a la tasa efectiva de usura vigente por cada día 
de retraso de mora, según el caso. 
 
PARÁGRAFO 4.- Cuando una persona figure en los registros catastrales como 
propietaria o poseedora de varios inmuebles, la liquidación de hará separadamente 
sobre cada uno de ellos de acuerdo con las tarifas correspondientes para cada caso; 
pero se hará de tal forma que permita totalizar el valor que habrá de pagar el 
contribuyente. 
 
PARÁGRAFO 5.- Cuando se trate de bienes inmuebles sometidos al régimen de 
comunidad la liquidación y factura se hará separadamente para cada uno de los 
propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción, coeficiente o derecho sobre 
el bien indiviso. 
 
ARTÍCULO 43. DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO EN CASOS DE DISCUSIÓN DE LA BASE GRAVABLE. Cuando el 
impuesto predial unificado se liquide y se encuentre en discusión el avalúo catastral, 
la administración municipal podrá liquidar provisionalmente el impuesto con base  en 
el  avalúo catastral  no  discutido. Para  tal efecto,  el contribuyente  deberá  aportar  
el documento en el que conste que se dio inicio a la revisión del avalúo ante la 
autoridad catastral. 
 
ARTÍCULO 44.  DETERMINACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO.    Con  fundamento  
en  la  autorización otorgada por el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, el Municipio 
de Arjona, Bolívar, adopta el sistema de facturación que constituirá determinación 
oficial del tributo y prestará merito ejecutivo, por tratarse de una obligación clara, 
expresa y legalmente exigible. 
 
En consecuencia, la factura del impuesto predial unificado se entenderá notificada 
con la notificación masiva o con la publicación en la gaceta oficial del municipio y 
mediante inserción en la página web. De tal manera, el envío que del acto se haga a 
la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión 
de esta formalidad invalide la notificación efectuada. 
 
ARTÍCULO 45. PAZ Y SALVO. El paz y salvo por concepto del pago de Impuesto 
Predial Unificado, será expedido por la Secretaría de Hacienda y Recaudos o la 
dependencia que haga sus veces y tendrá vigencia por el periodo que se está 
cancelando la obligación, tiempo por el cual se está libre de obligaciones sobre el 
predio respectivo. 
 
El paz y salvo del referido impuesto, se exigirá para legalizar la venta o transferencia 
de toda propiedad raíz en el municipio antes la(s) notaria (s) correspondiente(s). 
Solamente se expedirá, previo a pago del impuesto del respectivo año gravable y de 
los anteriores que estén en mora. 
 
PARÁGRAFO 1º. Cuando el contribuyente propietario o poseedor de varios 
inmuebles solicite PAZ Y SALVO  del  impuesto  predial  unificado  por  uno  de  sus  
inmuebles,  deberá  estar  al  día  en  sus obligaciones por todo concepto. 
 
PARÁGRAFO 2º. Cuando se trate de inmuebles sometidos al régimen de comunidad, 
el PAZ Y SALVO se expedirá por la correspondiente cuota, acción o derecho en el 
bien proindiviso y siempre y cuando el poseedor al que se expedirá el paz y salvo, lo 
esté por todo concepto con el municipio. 
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PARÁGRAFO 3º. Se podrá expedir PAZ Y SALVO sobre los bienes inmuebles que 
hayan sido objeto de venta forzada en subasta pública, previa cancelación de los 
impuestos correspondientes al inmueble en remate, sin que el propietario tenga que 
cancelar la totalidad de los impuestos adeudados por otros inmuebles, previa 
presentación del auto del juzgado o de la oficina de cobro administrativo coactivo que 
informa de tal situación. 
 
ARTÍCULO 46. CONTENIDO DEL PAZ Y SALVO. El paz y salvo deberá contener los 
siguientes datos: Nombres y apellidos del propietario o propietarios y su documento 
de identificación, número del código catastral,  dirección,  ubicación  del  predio  o  
predios,  tiempo  de  validez  del  paz  y  salvo, fecha  de expedición y firma del 
funcionario responsable de la expedición y consecutivo pre numerado del documento 
paz y salvo. 
 
ARTICULO  47. PLAZOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El 
impuesto predial se pagará en las entidades financieras con las que el municipio 
tenga convenios de recaudo, sin intereses hasta el último día hábil del mes de junio, a 
partir del 1 de julio pagarán interés de mora diarios a la tasa de interés vigente. 
 
ARTICULO 48 . INCENTIVOS POR PRONTO PAGO .  
 

1. Los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado tendrán un descuento del 20% si 
declaran y pagan la totalidad del impuesto liquidado o declarado, antes del último 
día hábil del mes de Marzo.  
 

2. Los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado tendrán un descuento del 15% si 
declaran y pagan la totalidad del impuesto liquidado o declarado, antes del último 
día hábil del mes de Mayo.  
 
 

3. Los contribuyentes que cancelen el Impuesto Predial Unificado a partir del 1 de 
julio pagarán interés de mora diarios a la tasa de interés vigente.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los contribuyentes podrán cancelar el Impuesto Predial 
Unificado hasta en doce cuotas iguales entre los meses de enero y diciembre, previa 
solicitud por escrito y con documento de identificación para la respectiva liquidación 
diferida en la Secretaria de Hacienda y Recaudos Municipal l. Los pagos por cuotas 
como aquí se establece no generaran intereses de mora y tampoco generara derecho 
a los descuentos por pronto pago establecidos en este artículo. 
 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. A partir de la vigencia del presente Estatuto Tributario 
Municipal y hasta el  29 de junio de 2018, se establecerá el siguiente TRATAMIENTO 
PREFERENCIAL para el saneamiento de la cartera morosa del impuesto predial 
unificado de la reducción en el porcentaje de los intereses moratorios: 
 
A. Quienes adeuden el impuesto predial unificado de las vigencias 2014 y 

anteriores, pagaran los intereses moratorios a la tase vigente pero con una 
reducción de los Intereses determinados del SETENTA POR CIENTO (70%), 
siempre que cancelen la totalidad del impuesto determinado por cada periodo, 
para que el contribuyente pueda acceder  a este descuento debe cancelar la 
totalidad de las vigencias adeudas incluida la vigencia 2018. 
 

B. Quienes celebren o suscriban Acuerdo de Pago antes del 29 de Junio de 2018, 
por las vigencias 2014 y anteriores deberán pagar los intereses moratorios a la 
tase vigente pero con una reducción de los Intereses determinados del TREINTA 
POR CIENTO (30%), siempre que cancelen una (1) cuota inicial del CUARENTA 
POR CIENTO (40%) del Valor del Impuesto determinado, por cada concepto y 
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periodo y las cuotas restantes deberán ser pagadas antes del 28 de diciembre de 
2018, para que el contribuyente pueda acceder a este descuento debe incluir en 
el acuerdo de pago  la totalidad de las vigencias adeudas incluida la vigencia 
2018. 
 
 
Nota: El tratamiento preferencial arriba mencionado, no aplica para quienes 
celebren cruce de cuentas con el municipio o realicen compensación de saldos o 
abonos. 
 
El incumplimiento al acuerdo de pago celebrado invalida el beneficio tributario 
otorgado por lo que en caso de incumplimiento se perderán los descuentos 
obtenidos.  

 
 
 
 
 

CAPITULO II. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONCEPTOS 

GENERALES 

 

ARTICULO 49. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto de industria y comercio a que 
se hace referencia en este Estatuto, se encuentra autorizado por la Ley 14 de 1983 y 
el Decreto 1333 de 1986 y demás normativa concordante. 
 
ARTICULO 50. ELEMENTOS SUSTANCIALES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Los elementos que lo componen el Impuesto de Industria y Comercio 
son los siguientes: 
 
ARTICULO 50-1. HECHO GENERADOR. El impuesto de industria y comercio 
recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, 
industriales y de servicios que se ejerzan o realicen en la jurisdicción del Municipio de 
Arjona Bolívar, directa o indirectamente, por personas naturales, personas jurídicas o 
por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, 
en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos. 
 
ARTICULO 50-2. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Arjona Bolívar es el sujeto activo 
del impuesto de industria y comercio que se genere dentro de su jurisdicción. 
 
ARTICULO 50-3. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del impuesto de industria y 
comercio, las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, y aquellas en 
quienes se realicen el hecho gravado, a través de consorcios, uniones temporales, 
patrimonios autónomos, directa o indirectamente, con establecimiento de comercio o 
sin ello, ya sea que se cumple de manera permanente o transitorio, sin importar la 
naturaleza jurídica del sujeto. De igual manera son las entidades de derecho público, 
en cuanto a la realización de su actividad comercial, industrial y de servicio, 
realizadas en la jurisdicción municipal. 
 
Frente al impuesto de Industria y Comercio a cargo de los patrimonios autónomos, los 
fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y 
sustanciales del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos económicos. 
 
En los contratos de cuentas en participación son responsables por las obligaciones 
formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos económicos, 
de declarar es el socio gestor; en los consorcios, lo son los socios o participes de los 
consorcios; en las uniones temporales es el representante de la forma contractual. 
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Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la administración tributaria municipal 
de señalar agentes de retención frente a tales ingresos. 
 
 
REGLAS  ESPECIALES  SOBRE  LA  TERRITORIALIDAD  DEL  IMPUESTO  
PARA  INDUSTRIALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1819 DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2016.   
 
 
El impuesto de industria y comercio se causa a favor del municipio en el cual se 
realice la actividad gravada, bajo las siguientes reglas:  

Se mantienen las reglas especiales de causación para el sector financiero señaladas 
en el artículo 211 del Decreto Ley 1333 de 1986 y de servicios públicos domiciliarios 
previstas en la Ley 383 de 1997.  

1. En la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el artículo 77 de la Ley 49 
de 1990 y se entiende que la comercialización de productos por él elaborados es la 
culminación de su actividad industrial y por tanto no causa el impuesto como actividad 
comercial en cabeza del mismo.  

2. En la actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a. Si la actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al público o en 
puntos de venta, se entenderá realizada en el municipio en donde estos se 
encuentren.  

b. Si la actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de 
comercio ni puntos de venta, la actividad se entenderá realizada en el municipio en 
donde se perfecciona la venta. Por Io tanto, el impuesto se causa en la jurisdicción del 
municipio en donde se convienen el precio y la cosa vendida.  
 

c. Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, 
tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas en el municipio que 
corresponda al lugar de despacho de la mercancía. 
  

d. En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el municipio o 
distrito donde se encuentra ubicada la sede de la sociedad donde se poseen las 
inversiones.  

3. En la actividad de servicios, el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se 
ejecute la prestación de mismo, salvo en los siguientes casos:  

a. En la actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio o 
distrito desde donde se despacha el bien, mercancía o persona.  
 

b. En los servicios de televisión e Internet por suscripción y telefonía fija, el ingreso se 
entiende percibido en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del servicio, 
según el lugar informado en el respectivo contrato. 
  

c. En el servicio de telefonía móvil, navegación móvil y servicio de datos, el ingreso se 
entiende percibido en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la 
suscripción del contrato o en el documento de actualización. Las empresas de 
telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos discriminados y enviar la 
relación al Municipio de Arjona Bolívar dentro de las fechas establecidas para el pago 
del impuesto de industria y comercio, conforme la regla aquí establecida.  
 

Así mismo se realizara el pago del impuesto de Industria y comercio que en 
proporción le fueron asignados al municipio de Arjona Bolivar de los ingresos cuya 
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jurisdicción no pueda establecerse y que debió distribuirse proporcionalmente en el 
total de municipios según su participación en los ingresos ya distribuidos.  
 

d. En las actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se 
causa a favor del municipio donde se realicen, sobre la base gravable general y a la 
tarifa de la actividad ejercida. 

 
ARTICULO 50-4. ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Para los fines aquí previstos se 
consideran actividades industriales las dedicadas a la producción, extracción, 
fabricación, confección, preparación, transformación, reparación, manufactura y 
ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes, y en general cualquier proceso 
afín por elemental que éste sea. 
 
ARTICULO 50-5. ACTIVIDAD COMERCIAL. Se considera actividad comercial la 
destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y/o mercancías, tanto al 
por mayor como al por menor, y las demás actividades  definidas como tales por el 
Código de Comercio, siempre y cuando  no estén consideradas por el mismo 
Código o por este Estatuto como actividades industriales o de servicios. 
 
ARTICULO 50-6. ACTIVIDAD DE SERVICIOS. Son actividades de servicios las 
dedicadas a satisfacer necesidades de la comunidad, que generan un ingreso para el 
que las desarrolla y un beneficio para el usuario, mediante la realización de una o 
varias de las siguientes o análogas actividades: expendio de bebidas y comidas; 
servicio de restaurante, cafés, hoteles, casas de huéspedes, moteles, amoblados, 
transporte y aparcaderos, formas de intermediación comercial, de seguros, financiera 
y bancaria tales como el corretaje, la comisión, los mandatos y la compraventa y 
administración de inmuebles; servicios de publicidad, interventorias, construcción y 
urbanización, radio y televisión, servicios de comunicaciones, mensajería, correos, 
sistematización de datos, impresión gráfica y documental, fotografía, clubes sociales, 
sitios de recreación, salones de belleza, peluquería, portería, servicios funerarios, 
talleres de reparaciones eléctricas, mecánicas, automoviliarias y afines, lavado, 
limpieza y teñido, salas de cine y arrendamiento de películas y de todo tipo de 
reproducciones que contengan audio y video, negocios de montepíos y los servicios 
de consultoría profesional prestados a través de sociedades regulares o de hecho. 
Instalación de comunicaciones telefónicas, energía eléctrica, televisión por cable, 
satelital, internet, café internet, servicios públicos domiciliarios o no domiciliarios, 
operadores  de  telefonía  celular,  transmisión  de  datos  electrónicos  u  otro  medio,  
exploraciones sísmicas, servicios de publicidad, interventorías, construcción y 
urbanización, radio y televisión, clubes sociales,  sitios  de  recreación,  salones  de  
belleza,  spa,  centros  de  estética,  masajes,  depilación, cuidados de mascotas, 
seguridad y vigilancia, vacunación, fumigación, portería, servicios funerarios, 
servicios  de  salud  y  odontología  diferentes  a  los  prestados  por  el  POS,  
estética  dental,  lavado, limpieza, teñidos, costura, salas de cine y alquiler de 
películas y todo tipo de reproducciones que contengan audio y video, servicios 
temporales de empleados, mano de obra, servicios de internet o juegos de video o 
cualquier forma de entretenimiento en la que se interactúe con un sistema de imagen 
y/o sonido, gimnasios, billares, salones de ajedrez, cartas, actualización catastral, 
avalúos de bienes muebles e inmuebles o intangibles, servicios de asesoría técnica, 
auditoría, servicios de consultoría profesional prestados  a  través de  sociedades 
regulares o de hecho, almacenamiento, educación, clases, enseñanza, instrucción 
en alguna profesión u oficio o actividad, alumbrado público, abono o arado de 
terrenos, recolección de productos cuando sean prestados por personas diferentes al 
productor, servicios notariales, cobro de cartera, delegación o concesión de 
actividades, servicios y obras públicas, arrendamiento de aeronaves, servicios de 
traducción, corrección o composición de textos, servicios de seguro y reaseguro, 
salas de cine y arrendamiento de películas y de todo tipo de reproducciones  que  
contenga  audio  y  video,  los  servicios  de  consultoría  profesional  y  demás 
actividades enunciativas consagradas en el artículo 74 del presente estatuto, y todas 
las tareas, labores o trabajos ejecutados, sin que medie relación laboral con quien la 
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contrata que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la 
obligación de hacer, sin importar que en ellos predomine el factor material o 
intelectual. 
 
ARTICULO 50-7. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Cuando un contribuyente 
realice varias actividades  se  determinará  la  base  gravable  de  cada  una  de  ellas  
y  se  aplicará  la  tarifa correspondiente. Para tal efecto deberá llevar registros 
contables que permitan la determinación del volumen de ingresos por cada actividad. 
 
PARAGRAFO 1. Cuando el sujeto pasivo no identifique los ingresos por cada una 
de las actividades, de conformidad con el inciso anterior, la totalidad de los ingresos 
gravables, se someterán a la tarifa más alta de la actividad que desarrolle. 
 
ARTICULO 50-8. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto de industria y 
comercio esta constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios 
percibidos en el respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén 
expresamente excluidos en este artículo. No hacen parte de la base gravable los 
ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las 
devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. 
 
PARÁGRAFO 1. Las Agencias de Publicidad, Administradoras y Corredoras de 
Bienes Inmuebles y Corredores de Seguros, pagarán el Impuesto de que trata este 
artículo sobre los ingresos brutos entendiendo, como tales el valor de los honorarios, 
comisiones y demás ingresos propios percibidos para sí.  

PARÁGRAFO 2. Seguirá vigente la base gravable especial definida para los 
distribuidores de derivados del petróleo y demás combustibles, del artículo 67 de la 
Ley 383 de 1997, así como las demás disposiciones legales que establezcan bases 
gravables especiales y tarifas para el impuesto de industria y comercio, entendiendo 
que los ingresos de dicha base corresponden al total de ingresos gravables en el 
respectivo periodo gravable.  

PARÁGRAFO 3. Las reglas previstas en el artículo 28 del Estatuto Tributario 
Nacional se aplicarán en lo pertinente para efectos de determinar los ingresos del 
impuesto de industria y comercio. 
 
ARTICULO 50-9. PERIODO GRAVABLE. Se entiende por periodo gravable al tiempo 
que ocurre donde se causa la obligación tributaria del impuesto de industria y 
comercio. 
 
ARTICULO 51. PERÍODO DE CAUSACIÓN Y DE PAGO. El impuesto de industria y 
comercio es ANUAL sin embargo, a partir de la vigencia fiscal del presente Estatuto 
Tributario Municipal, se establece como mecanismo de RECAUDO ANTICIPADO la 
bimestralización del impuesto, para lo cual los periodo gravables serán: Primer 
Periodo: ENERO-FEBRERO, Segundo Periodo: MARZO-ABRIL, Tercer Periodo: 
MAYO-JUNIO, Cuarto Periodo: JULIO-AGOSTO, Quinto Periodo: SEPTIEMBRE-
OCTUBRE y Sexto Periodo: NOVIEMBRE-DICIEMBRE  de cada anualidad. 
 
Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores deberán presentar dentro de 
las fechas establecidas por la Secretaria de Hacienda y Recaudos, las 
declaraciones privadas anticipadas bimestrales, y a más tardar el último día hábil 
del mes de cada periodo gravable y  la DECLARACIÓN PRIVADA ANUAL. Deberá 
ser presentada a mas tardar el ultimo día hábil del mes de Febrero.  
 
La presentación de la declaración privada bimestral a que hace referencia este 
artículo, se realizara con pago del impuesto determinado según la actividad, bases 
gravables o ingresos percibidos en el periodo y tarifa aplicable, la no presentación 
dentro de las fechas establecidas acarrea la sanción de extemporaneidad de que 
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trata este estatuto tributario. La firmeza de la declaración privada recae sobre la 
declaración anual del Impuesto de Industria y Comercio. 
 

Se entiende causado el impuesto de industria y comercio, a partir de la realización de 
la actividad gravada como tal y en la fecha de generar el primer asiento contable o 
hecho económico, (venta o prestación del servicio) hasta su terminación, y se pagará 
desde su causación con base en los ingresos percibidos en el periodo gravable. Se 
presume realizada la actividad gravable a partir del registro mercantil ante Cámara de 
Comercio, siempre que se demuestre lo contrario. 
 
Los contribuyente, responsables personas naturales pertenezcan al régimen 
simplificado del impuesto sobre las ventas, tendrán la misma condición para con el 
impuesto de industria y comercio en la jurisdicción del Municipio, sin embargo, el 
pago no oportuno acarre la sanción de extemporaneidad y los intereses de mora a 
que haya lugar. El no pago de este tributo por parte del contribuyente de este régimen 
es causal de cierre del establecimiento, según el caso. 
 

La base gravable para declarar el impuesto de industria y comercio de los 
pertenecientes al régimen simplificado  en  la  jurisdicción  municipal,  la  constituye  
los  ingresos  percibidos  durante  el  periodo gravable del año inmediatamente 
anterior, aplicado a la tarifa correspondiente, dentro de las fechas establecidas según 
el caso. 
 
ARTICULO 51-1. TRATAMIENTO PREFERENCIA POR GENERACIÓN DE 
EMPLEO Y RADICACIÓN O TRASLADADO AL MUNICIPIO DE ARJONA  DE 
EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES, PARQUES INDUSTRIALES , ZONAS 
FRANCAS , SOCIEDADES PORTUARIAS Y OTROS.   
 
A  partir  de  la vigencia del presente Estatuto Tributario Municipal y por una sola 
vez a los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, que cumplan con estos 
requisitos, se les otorgara el siguiente tratamiento preferencial: 
 
 
 
TRATAMIENTO PREFERENCIAL POR GENERACIÓN DE EMPLEO 
 

1. Por el termino de Diez (10) años para las nuevas empresas industriales, que se 
radique, trasladen o se creen en la jurisdicción del Municipio, y generen más de 
veinte (20) empleos directos o  indirectos de los cuales el setenta por ciento (70%) 
sean de habitantes o naturales del municipio, tendrán el tratamiento preferencial 
de la reducción de la tarifa del impuesto de industria y comercio hasta en un 
CIEN POR CIENTO (100%), siempre que la inversión o sus activos brutos, sea igual 
o superior a mil (1.000) salarios mínimos mensuales vigentes en los siguientes 
términos: 
 
a. Para los CINCO (5) primeros años, una reducción de la tarifa del impuesto 

de industria y comercio del CIEN POR CIENTO (100%) de su valor, debiendo 
liquidar los impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil, 
según el caso. 

 
b. Para el SEXTO (6) año, una reducción de la tarifa del impuesto de industria y 

comercio del SETENTA POR CIENTO (70%) de su valor, debiendo liquidar los 
impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil. 
 

c. Para el SÉPTIMO  (7) año en adelante hasta que se cumplan los DIEZ (10) años, 
una reducción de la tarifa del impuesto de industria y comercio del VEINTE POR 
CIENTO (20%) de su valor, debiendo liquidar los impuestos complementarios de 
avisos y tableros y sobretasa bomberil. 
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2. Por el termino de cinco años las nuevas empresas comerciales y de servicios, que se 

radiquen, trasladen o se creen en la jurisdicción del Municipio, y generen empleos 
más de veinte (20) empleos directos e indirectos de los cuales el setenta por ciento 
(70%) sean de habitantes o naturales del municipio, tendrán el tratamiento 
preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto de industria y comercio hasta  en 
un CIEN POR CIENTO (100%), siempre que la inversión o sus activos brutos, sea 
igual o superior a quinientos ( 500) salarios mínimos mensuales vigentes, en los 
siguientes términos: 
 
a. Para los TRES (3) primeros años, una reducción de la tarifa del impuesto de 

industria y comercio del CIEN POR CIENTO (100%) de su valor, debiendo liquidar 
los impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil, según el 
caso 

 
b. Para el CUARTO (4) año, una reducción de la tarifa del impuesto de industria y 

comercio del SETENTA POR CIENTO (70%) de su valor, debiendo liquidar los 
impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil. 

 
c. Para el QUINTO (5) año, una reducción de la tarifa del impuesto de industria y 

comercio del VEINTE POR CIENTO (20%) de su valor, debiendo liquidar los 
impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil. 

 
La Secretaría de Hacienda y Recaudos Municipal, mediante acto administrativo, 
reconocerá los efectos tributarios y la seguridad jurídica y la estabilidad tributaria al 
contribuyente que cumpla con tales requisitos. En todo caso, la Administración 
Municipal ejercerá las competencias y facultades de fiscalización, a que haya lugar 
sobre las declaraciones privadas presentadas por los contribuyentes. La exención se 
renovará anualmente en la proporción que le corresponda, para lo cual el 
contribuyente deberá demostrar la permanencia de los requisitos que la originaron. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino de 10 años, para las empresas que desarrollen  proyectos o 
sociedades dedicados a la creación de  Parques industriales y zonas francas, que se 
radiquen, trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del Municipio, tendrán el 
tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto de industria y 
comercio del NOVENTA POR CIENTO (90%) de su valor, debiendo liquidar los 
impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil, según el caso, 
lo anterior también opera para las empresas que funcionen en los predios que se 
encuentren dentro de dichos complejos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino  de 10 años para las nuevas empresas de economía mixta del sector 
agro industrial,  las dedicadas a la comercialización y administración de parques 
Cementerios  que se radiquen, trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del 
Municipio, tendrán el tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del 
impuesto de industria y comercio del NOVENTA POR CIENTO (90%). debiendo 
liquidar los impuestos complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo y 
por el termino  de 5 años para las SOCIEDADES PORTUARIAS, y que se radiquen, 
trasladen,  se creen y operen, en la jurisdicción del Municipio, tendrán el 
tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa del impuesto de industria y 
comercio  en un  NOVENTA POR CIENTO (90%) debiendo liquidar los impuestos 
complementarios de avisos y tableros y sobretasa bomberil. 
 
 
ARTICULO 52. TARIFA. Son  los  milajes  definidos  por  la  ley  y  adoptados  por  
este  Estatuto  que, aplicados a la base gravable, determinan la cuantía del impuesto. 
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ARTICULO 53. NORMAS ESPECIALES DE TERRITORIALIDAD DEL INGRESO. En 
los siguientes casos, los ingresos se entienden obtenidos o percibidos de 
conformidad con las reglas que a continuación se señalan: 
 
Para efectos del artículo 24-1 de la ley 142 de 1994, el impuesto de industria y 
comercio en la prestación de servicios públicos domiciliarios, se causa en el 
municipio en donde se preste el servicio al usuario final, independientemente si se 
tiene o no establecimiento de comercio. 
 
En la venta de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos 
destinatarios no sean usuarios finales, el ingreso se entiende percibido en el 
municipio o distrito que corresponda al domicilio del vendedor, sobre el valor mensual 
facturado. 
 
La  generación  de  energía  eléctrica  y  sus  actividades  complementarias,  
continuarán  gravadas  de acuerdo con lo previsto en el artículo 7o. de la Ley 56 de 
1981 o sus normas modificadoras, siempre que, no comercialicen a los usuarios 
finales o realicen ventas por bloques o subasta. 
 

Si la subestación para la transmisión y conexión de energía eléctrica se encuentra 
ubicada en jurisdicción del Municipio de Arjona Bolívar, el impuesto se causará sobre 
los ingresos generados por la respectiva subestación. 
 
En las actividades de transporte de gas y combustibles, la territorialidad del impuesto 
se entiende en puerta de ciudad del municipio en la cual se entrega el producto al 
distribuidor, sobre los ingresos determinados en la negociación, según el periodo 
gravable pertinente. 
 
PARAGRAFO 1. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los 
servicios públicos aquí mencionados, se gravará más de una vez por la misma 
actividad. 
 
PARAGRAFO 2. El Impuesto de industria y comercio se determinara para las 
empresas de prestación de los servicios públicos domiciliarios, sobre el total de las 
facturas emitidas a los usuarios finales de los servicios domiciliarios por cada 
periodo, más los intereses causados y pagados, así como las sanciones,   ventas   de   
medidores,   refinanciaciones,   cometidas,   redondeos,   incluidas   en   las 
facturaciones. 
 

SECTOR FINANCIERO 
 
 
ARTICULO 54. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL SECTOR 
FINANCIERO. Los  bancos, entidades financieras, almacenes generales de depósito, 
compañías de seguros, compañías reaseguradoras, compañías de financiamiento 
comercial, sociedades de capitalización y las demás instituciones financieras 
definidas por la ley, son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio. 
 

ARTICULO  55.  BASE  GRAVABLE  PARA EL SECTOR  FINANCIERO.  La  base  
impositiva  para  la cuantificación del impuesto regulado en el artículo anterior se 
establecerá de la siguiente manera: 

 
1. Para  los  Bancos,  los  ingresos  operacionales  y  no  operacionales  

percibidos  en  la jurisdicción u operados desde la  sucursal u oficina,  
representados en los  siguientes rubros: 
 
 

a. Cambio de posición y certificados de cambio. 
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b. Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera. 

 
c. Intereses de operaciones con Entidades Públicas, intereses de operaciones en 

Moneda Nacional, intereses de operaciones en moneda extranjera. 
 

d. Rendimientos de inversiones de la sección de ahorros, intereses y demás 
inherente a su actividad propio. 
 

e. Ingresos generados por las cuentas de ahorro y corrientes, CDT u otro título bancario.  
 

f. Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito. 
 

g. Ingresos por comisiones bancarias cual sea su naturaleza contable y financiera. 
 

h. Otros Ingresos distintos de los anteriores. 
 

2. Para  las  Corporaciones  Financieras  los  ingresos  operacionales  y  no  
operacionales percibidos en la jurisdicción u operados desde la sucursal u 
oficina, representados en los siguientes rubros: 
 

a) Cambios de posición y certificados de cambio. 
 

b) Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera. 
 
 

c) Intereses de operaciones en moneda Nacional, intereses de operaciones en Moneda 
extranjera, operaciones con entidades públicas. 
 

d) Otros Ingresos distintos de los anteriores. 
 

3. Para Compañías de Seguros de Vida, Seguros Generales y Compañías 
Reaseguradoras, los ingresos operacionales, representados en el monto de las 
primas retenidas. 

 
4. Para   las   Compañías   de   Financiamiento   Comercial,   los   ingresos   

operacionales, representados en los siguientes rubros: 
 
a)   Intereses. 
 
b)   Comisiones. 
 
c)   Otros Ingresos distintos de los anteriores. 

 
5. Para Almacenes Generales de Depósito, los ingresos operacionales, 

representados en los siguientes rubros: 
 
 
a)   Servicio de almacenaje en bodegas y silos  

b)   Servicio de aduana 

c)   Servicios varios. 
 
d)   Intereses recibidos. 
 
e)   Comisiones recibidas. 
 
f)    Otros Ingresos distintos de los anteriores. 
 

6. Para  Sociedades  de  Capitalización,  los  ingresos  operacionales,  
representados  en  los siguientes rubros: 
 
a)   Intereses. 
 
b) Comisiones. 
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c)   Dividendos. 

d)   Otros Ingresos distintos de los anteriores. 
 

7. Para los demás Establecimientos de Crédito, calificados como tales por la 
Superintendencia Financiera y las entidades financieras definidas por la ley, 
diferentes a las mencionadas en los numerales anteriores, la base impositiva será la 
establecida en el numeral 1º de este artículo en los rubros pertinentes. 
 
PARAGRAFO. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será la establecida 
para los bancos en los rubros pertinentes. 
 
ARTICULO 56. IMPUESTO POR OFICINA ADICIONAL DEL SECTOR 
FINANCIERO.  Los establecimientos de crédito, instituciones financieras y 
compañías de seguros y reaseguros de que trata el presente capítulo que realicen 
sus operaciones en el Municipio de Arjona Bolívar, además del impuesto que resulte 
de aplicar como base gravable los ingresos previstos el artículo anterior del presente 
Estatuto pagarán por cada oficina comercial adicional la suma equivalente a 
veinticinco (25) UVT para la respectiva vigencia fiscal. En esta tarifa se entiende 
incluido el impuesto de avisos y tableros. 
 
ARTICULO 57. INGRESOS OPERACIONALES DEL SECTOR FINANCIERO 
GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE ARJONA - BOLÍVAR. Los  ingresos  
operacionales  generados  por  la  prestación  de servicios a personas naturales o 
jurídicas, se entenderán realizados en el Municipio de Arjona Bolívar para aquellas 
entidades financieras, cuya oficina principal, sucursal, agencia u oficinas abiertas al 
público operen en este Municipio. 
 
PARAGRAFO. Para estos efectos las entidades financieras deberán comunicar a la 
Superintendencia Financiera, el movimiento de sus operaciones discriminadas por las 
principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al público que operen en el 
Municipio de El Arjona Bolívar. 
 
ARTICULO 58. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. La Superintendencia Financiera suministrará a 
la administración tributaria municipal, dentro de los cuatro (4) primeros meses de 
cada año. 
 

VALORES EXCLUIDOS, ACTIVIDADES NO SUJETAS Y BASES GRAVABLES 
ESPECIALES PARA CIERTAS ACTIVIDADES 

 
ARTICULO 59. VALORES EXCLUIDOS. De las bases gravables descritas en el 
presente estatuto se excluyen: 
 

1) El monto de las devoluciones y descuentos condicionados en la venta, debidamente 
comprobados por medios legales. 
 
2)    Los ingresos provenientes de la enajenación de activos fijos. 
 
3)    El monto de los subsidios percibidos (CERT). 
 
4)    Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios. 
 

5) Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de 
seguros por daño emergente. 
 
6)    Las donaciones recibidas y las cuotas de sostenimiento. 
 

7) Para los fondos mutuos de inversión son deducibles los ingresos de ajuste por 
valorización de inversiones, redención de unidades, utilidad en venta de inversiones 
permanentes cuando se poseen por un término superior a un año, recuperaciones e 
indemnizaciones. 
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8) El valor facturado por el impuesto al consumo a productores, importadores y 

distribuidores de cerveza, sifones, refajos, licores, vinos, aperitivos y similares, 
cigarrillos, tabaco elaborado, de conformidad con lo señalado en la ley 1559 de 2012. 
 

9) Los  ingresos  recibidos  por  personas  naturales  por  concepto  de  dividendos,  
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles, siempre y cuando tales 
ingresos no provengan del desarrollo mercantil de esta actividad. 
 
PARAGRAFO 1. Se consideran activos fijos cuando se cumpla la totalidad de las 
siguientes condiciones: 
 

a) Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la venta, con una 
permanencia durante dos (2) años y haya sido declarado para efectos de renta. 
 
b)     Que el activo sea de naturaleza permanente. 
 
c)    Que el activo se haya usado en el negocio, en desarrollo del giro ordinario de sus 
actividades. 
 
 
PARAGRAFO 2. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos 
provenientes de las exportaciones de bienes y servicios de que trata el numeral 4 de 
presente artículo, se consideran exportadores: 
 
1. Quienes vendan directamente al exterior artículos de producción nacional o   
servicios. 
 

2. Las  sociedades  de  comercialización  internacional  que  vendan  a  compradores  
en  el  exterior artículos producidos en Colombia por otras empresas. 
 

3. Los  productores  que  vendan  en  el  país  bienes  de  exportación  o  servicios  a  
sociedades  de comercialización internacional, a condición y prueba de que tales 
bienes sean efectivamente exportados. 
 
PARAGRAFO 3. Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente 
exentas o que por disposición legal no se puedan gravar, descontarán del total de los 
ingresos brutos en su declaración privada, el monto de los ingresos correspondientes 
a las partes exentas o de prohibido gravamen. 
 
ARTICULO 60. ACTIVIDADES NO SUJETAS. No se gravan las siguientes 
actividades con el impuesto de industria y comercio: 
 

 
1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios 

internacionales que haya celebrado o celebre en  el futuro, y las contraídas  por 
la Nación, los departamentos o municipios, mediante contratos celebrados en 
desarrollo de la legislación anterior. 

 
1. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 de 1904, en cuanto al tránsito de 

mercancías. 
 

2. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de 
actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya 
una transformación por elemental que ésta sea. 
 

3. La explotación de canteras y minas diferentes a las de sal, esmeraldas y 
metales preciosos cuando las regalías o participaciones para el Municipio de Arjona 
Bolívar sean iguales o superiores a lo que correspondería pagar por concepto del 
impuesto de industria y comercio. 
 

4. Las realizadas por establecimientos educativos de carácter oficial, las entidades de 
beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de 
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profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos y Movimientos políticos y 
los hospitales adscritos o vinculados al Sistema Nacional de Salud. 
 

5. Los juegos de suerte y azar denominados juegos localizados, tales como bingos, 
video bingos, esferódromos, máquinas  tragamonedas. Esta norma es aplicable 
para los establecimientos o locales de juegos en donde se combina la operación de 
juegos localizados. En aquellos establecimientos en donde se combina la operación 
de juegos localizados con otras actividades comerciales o de servicios, se causa el 
impuesto sobre los ingresos provenientes únicamente de las actividades comerciales 
o de servicios. 
 

6. Las actividades artesanales, entendidas como aquellas, las realizadas por personas 
naturales de manera manual y desautomatizada, cuya fabricación en serie no sea 
repetitiva e idéntica, sin la intervención en la transformación de más de cinco 
personas, simultáneamente. 

 
7. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, en 

relación con las actividades propias de su objeto, excepto cuando se causen 
ingresos por la prestación directa del servicio de parqueadero o estacionamiento en 
zonas comunes o alquiler de las aéreas comunes. 
 

8. Las Cooperativas establecidas o que se establezcan en el Municipio de  Arjona - 
Bolívar y que se dediquen a incentivar y desarrollar la producción y comercialización 
del sector agropecuario. Para ello se celebrarán convenios de reciprocidad y/o 
compensación con la Administración Municipal. 
 

9. El ejercicio individual de las profesiones   liberales. 
 
PARAGRAFO 1. Cuando las entidades descritas en el numeral 6 realicen actividades 
industriales, comerciales o de servicios, serán sujetos pasivos del impuesto de 
industria y comercio y su complementario de avisos y tableros en lo relativo a tales 
actividades. 
 
PARAGRAFO 2. Se entiende por primera  etapa de transformación  de 
actividades de  producción agropecuaria, aquella que no sufre modificación del 
producto primario y en la cual no hay una transformación por muy elemental que sea. 
 
PARAGRAFO  3.  Las  actividades  no  gravadas,  exentas  o  excluidas  del  
impuesto  de  industria  y comercio no eximen de la responsabilidad de declarar o 
cumplir con los demás deberes formales. 
 
ARTICULO 61. DEDUCCIÓN O EXCLUSIÓN DE INGRESOS POR ACTIVIDADES NO 
SUJETAS. Los contribuyentes que desarrollen actividades excluidas o no sujetas al 
impuesto de industria y comercio, podrán descontar de la base gravable de su 
declaración el valor correspondiente a la parte excluida o no sujeta. Para tal efecto 
deberán demostrar en su declaración el carácter de excluidos o amparados por la 
prohibición legal o no sujeción invocando la norma a la cual se acogen. 
 
PARAGRAFO. Los ingresos no originados en el giro ordinario de los negocios, deben 
ser relacionados por el contribuyente, junto con su declaración y liquidación privada 
en anexo independiente, describiendo el hecho que lo generó e indicando el nombre, 
documento de identidad o NIT y dirección de las personas naturales o jurídicas de 
quienes se recibieron los correspondientes ingresos. 
 
ARTICULO 62. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES DE 
LA BASE GRAVABLE. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos que 
no conforman la misma, se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
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1. En  el  caso  de  los  ingresos  provenientes  de  la  venta  de  artículos  de  

producción  nacional destinados a la exportación, al contribuyente se le exigirá, en 
caso de investigación, el formulario único de exportación o copia del mismo y copia 
del conocimiento de embarque. En el caso de la exportación de servicios, el sujeto 
pasivo deberá contar con contrato escrito con el lleno de los requisitos contemplados 
en el artículo 481 del Estatuto Tributario Nacional y las normas que lo reglamenten. 
 

2. En caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción nacional 
destinados a la   exportación,   cuando   se   trate   de   ventas   hechas   el   exterior   
por   intermedio   de   una comercializadora internacional debidamente autorizada, en 
el evento de investigación se le exigirá al interesado: 
 

2.1. La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido la 
comercializadora internacional a favor del productor, o copia auténtica del mismo. 
 

2.2. Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la cual 
se identifique el número de documento único de exportación y copia auténtica del 
conocimiento de embarque cuando la exportación la efectúe la sociedad de 
comercialización internacional dentro  de los noventa días calendario siguiente a la 
fecha de expedición del certificado de compra al productor. 
 

3. En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, cuando lo solicite la 
administración tributaria municipal, se informará el hecho que los generó, indicando el 
nombre, documento de identidad o NIT y dirección de las personas naturales o 
jurídicas de quienes se recibieron los correspondientes ingresos. 
 
 

ARTICULO 63. BASE GRAVABLE ESPECIAL PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES. 
Los siguientes contribuyentes tendrán base gravable especial, así: 
 

1. Las  agencias  de  publicidad,  administradores  y  corredores  de  bienes  
inmuebles,  los  cuales pagarán el impuesto de industria y comercio sobre el 
promedio mensual de ingresos brutos, entendiendo  como  tales  el  valor  de  los  
honorarios,  comisiones  y  demás  ingresos  propios percibidos para sí. 
 

2. Cuando la sede fabril se encuentre ubicada en el Municipio de Arjona Bolívar, la 
base gravable para liquidar el impuesto de industria y comercio en la actividad 
industrial, está constituida por el total de ingresos brutos provenientes de la 
comercialización de la producción. 
 

3. La  base  gravable  de  las  Empresas  de  Servicios  Temporales,  serán  los  
ingresos  brutos, entendiendo por estos el valor del servicio de colaboración temporal 
menos los salarios, Seguridad Social, Parafiscales, indemnizaciones y prestaciones 
sociales de los trabajadores en misión. (Artículo 31 Ley 1430 de 2010) 
 

4. La base gravable de las Empresas de Construcción de obras Civiles, lo constituye 
los ingresos brutos percibidos o sobre los ingresos AIU determinados en la pliego o 
términos de referencia del proyecto. 
 

5. Los  distribuidores  de  derivados  del  petróleo  y  demás  combustibles  pagarán  el  
impuesto  de industria y comercio, tomando como base gravable el margen bruto 
generado por la actividad de comercialización determinado por el mercado o fijado 
por el Gobierno Nacional mientras sea éste quien lo determine. 
 
PARAGRAFO 1. Se entiende por margen bruto de comercialización de los 
combustibles, para el distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de compra al 
productor o al importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista. 
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Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la 
diferencia entre el precio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario 
distribuidor, y el precio de venta al público. En ambos casos se descontará la 
sobretasa y otros gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de los 
combustibles. 
 
PARAGRAFO 2. Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo que 
ejerzan paralelamente otras actividades de comercio o de servicio, deberán pagar por 
éstos de conformidad con las bases establecidas en el presente estatuto. 
 
PARAGRAFO 3.- La secretaria de Planeación Municipal, deberá solicitar al 
responsable del proyecto urbanístico o construcción, antes de expedir la respectiva 
licencia de construcción, que se identifique el responsable directo del pago del 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, en 
documento anexo a la solicitud de la licencia (Formato de Inscripción de los 
Contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio) 
 
ARTICULO 64. DEROGADO  
 
ARTICULO 65. DEROGADO 
 
ARTICULO 66. DEROGADO 
 
ARTICULO 67. ANTICIPO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.  Los  
contribuyentes  del impuesto de Industria y  Comercio liquidarán y pagarán  a 
título de  anticipo  del impuesto del, un cuarenta por ciento (40%) del valor 
determinado como impuesto de industria y comercio determinado en su declaración 
privada bimestral anticipada, la cual será descontada en la declaración anual, según 
el caso. 
 
Este monto será descontable del impuesto a cargo del contribuyente en el año o 
periodo gravable siguiente. 
 

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
 
 
ARTICULO 68. DEFINICIÓN.   El régimen simplificado es una legislación especial 
que  se aplica a personas con características particulares, denominadas ñpequeños 
comerciantesò, para determinar el pago que éstas deben hacer, por concepto de 
impuestos, al Estado. Las personas que se encuentran bajo este régimen son 
comerciantes minoristas o detallistas; es decir, personas que venden, de forma 
individual o en pequeñas cantidades, bienes y servicios que están gravados; es decir, 
que deben pagar impuestos sobre las ventas. 
 
 

ARTICULO 69. IMPUESTO A CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO.  A 
partir del año 2014 tributarán como contribuyentes del régimen simplificado del 
impuesto de industria y comercio, quienes cumplan la totalidad de las siguientes 
condiciones: 
 

1. Que sea persona natural. 
 
2. Que  tengan  máximo  un  establecimiento  de  comercio,  oficina,  sede,  local  o  

negocio  donde ejercen su actividad. 
 

3. Que en el año anterior los ingresos brutos totales provenientes de la actividad sean 
inferiores a DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) UVT. 
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4. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso 

contratos de venta de bienes o prestación de servicios gravados por valor individual y 
superior a DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) UVT. 
 

5. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras 
durante el año anterior o durante el respectivo año no supere la suma de DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) UVT. 
 

6. Que el contribuyente haya presentado al menos la primera declaración del Impuesto 
de Industria y Comercio desde el inicio de su actividad en el Municipio de Arjona 
Bolívar. 
 
 
ARTICULO 70. OBLIGACIONES PARA LOS RESPONSABLES DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO. Los responsables del régimen simplificado del impuesto de Industria 
y Comercio, deberán: 
 
1.   Inscribirse e informar las novedades en el Registro de Industria y    Comercio 
 
2.   Presentar declaración de industria y comercio junto con el pago correspondiente 
 
3.   Cumplir con los sistemas de control que determine el Gobierno Municipal 
 

4.   Llevar un sistema de contabilidad   simplificada o el libro fiscal de registro de 
operaciones diarias con el cual se puedan determinar los ingresos gravables para el 
impuesto de Industria y Comercio. 
 

5.   Cumplir las obligaciones que en materia contable y de control se establezcan  para el 
régimen simplificado del impuesto sobre las ventas. 
 
 

RÉGIMEN TARIFARIO 
 
 
ARTICULO 71. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO  72.  CÓDIGO DE  ACTIVIDAD  Y  TARIFA DE INDUSTRIA  Y  
COMERCIO.  Establecer  la siguiente clasificación de actividades económicas para el 
Impuesto de Industria y Comercio y agruparla según códigos y tarifas integrados, de 
conformidad con la cuarta versión de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.), 
elaborada por el DANE y se actualizará y se adoptara, en su oportunidad a la versión 
económica que elabore el DANE. 
 
 

GUÍA DE AGRUPACIÓN POR ACTIVIDADES GRAVADAS: 

ACTIVIDAD CÓDIGO ICA TARIFA 
 

 
 
 

INDUSTRIAL 

101 2 por mil 

102 3 por mil 

103 4 por mil 

104 5 por mil 

105 7 por mil 
 

 
 
 
 
 

COMERCIAL 

201 2 por mil 

202 3 por mil 

203 4 por mil 

204 5 por mil 

205 7 por mil 

206 10 por mil 
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207 8 por mil 

 

 
 
 

SERVICIOS 

301 2 por mil 

302 3 por mil 

303 5 por mil 

304 6 por mil 

305 10 por mil 
 
 

SERVICIOS FINANCIEROS 

401 3 por mil 

402 5 por mil 

403 TARIFA FIJA 

TRATAMIENTO ESPECIAL 501 2 por mil 

 

 

ARTICULO 73. CODIGOS DE ACTIVIDADES Y TARIFAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Las actividades y las tarifas del impuesto de industria y comercio serán las siguientes: 
 

 
CIIU 

 
DESCRIPCION 

 
CODIGO ICA 

 

TARIFA / 
MILAJE 

0010 Asalariados  NO GENERA 
0081 Personas Naturales sin Actividad Económica  NO GENERA 

0082 Persona Naturales Subsidiadas por Terceros  NO GENERA 

0090 Rentitas de Capital, solo para personas naturales  NO GENERA 
 

0111 
Cultivo de cereales (excepto Arroz), legumbres y 
semillas oleaginosas. 

  

NO GENERA 

0112 Cultivo de arroz  NO GENERA 

0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos  NO GENERA 

0114 Cultivo de tabaco  NO GENERA 

0115 Cultivo de plantas textiles  NO GENERA 

0119 Otros cultivos transitorios n.c.p.  NO GENERA 

0121 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales  NO GENERA 

0122 Cultivos de plátano y banano  NO GENERA 

0123 Cultivo de café  NO GENERA 

0124 Cultivo de caña de azúcar  NO GENERA 

0125 Cultivo de flor de corte  NO GENERA 
 

0126 
Cultivo de palma para aceite (palma africana) y 
otros frutos oleaginosos. 

  

NO GENERA 

 

0127 
Cultivo de plantas con las que se preparan las 
bebidas 

  

NO GENERA 

 

0128 
Cultivo de especies y de plantas aromáticas y 
medicinales 

  

NO GENERA 

0129 Otros cultivos permanentes  NO GENERA 
 

0130 
Propagación de plantas (actividades de los viveros, 
excepto víveres forestales) 

  

NO GENERA 

0141 Cría de ganado bovino y bufalino  NO GENERA 

0142 Cría de caballos y otros equinos  NO GENERA 

0143 Cría de ovejas y cabras  NO GENERA 

0144 Cría de ganado porcino  NO GENERA 

0145 Cría de aves de corral  NO GENERA 

0149 Cría de otros animales n.c.p.  NO GENERA 

0150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria)  NO GENERA 

0161 Actividades de apoyo a la agricultura 305 8 

0162 Actividades de apoyo a la ganadería 305 8 

0163 Actividades posteriores a la cosecha 305 8 

0164 Tratamiento de semillas para propagación 305 8 
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0812 Extracción de arcillas de uso industria, caliza, caolín 
y bentonitas 

 

105 
 

7 

0820 Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y 
semipreciosas 

 

105 
 

7 

0891 Extracción de minerales para la fabricación de 
abonos y productos químicos 

 

105 
 

7 

0892 Extracción de halita (sal) 105 7 

0899 Extracción de otros minerales metálicos n.c.p. 105 7 

0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo 
y de gas natural. 

 

305 
 

10 

0990 Actividades de apoyo para otras actividades de 
explotación de minas y canteras 

 

305 
 

10 

1011 Procesamiento y conservación de carne y productos 
carninos. 

 

103 
 

4 

1020 Procesamientos y conservaciones de frutas, 
legumbres, hortalizas y tubérculos. 

 

103 
 

4 

1030 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y 
animal 

 

103 
 

4 

1040 Elaboración de productos lácteos 103 4 

1051 Elaboración de productos de molinería 103 4 

1052 Elaboración de almidones y productos derivados del 
almidón. 

 

103 
 

4 

1061 Trilla de café 103 4 

1062 Descafeinado, tostón y molienda del café 103 4 

1063 Otros derivados de café 103 4 

1071 Elaboración y refinación de azúcar 103 4 

1072 Elaboración de panela 103 4 

1081 Elaboración de productos de panadería 103 4 

1082 Elaboración de cacao, chocolate y productos de 
confitería 

 

103 
 

4 

1083 Elaboración de macarrones, fideos, alcuzas y 
productos farináceos similares 

 

103 
 

4 

1084 Elaboración de comidas y plátanos preparados 103 4 

0170 Caza ordinaria y mediante trampas y actividades de 
servicios conexas 

  

NO GENERA 

0210 Silvicultura y otras actividades forestales 305 8 

0220 Extracción de madera 105 7 

0230 Recolección de productos forestales diferentes a la 
madera 

  

NO GENERA 

0240 Servicios de apoyo a la silvicultura 305 8 

0311 Pesca marítima  NO GENERA 

0312 Pesca de agua dulce 105 7 

0321 Agricultura marítima  NO GENERA 

0322 Agricultura de agua dulce 105 7 

0510 Extracción de hulla (carbón de piedra 105 7 

0520 Extracción de carbón lignito 105 7 

0610 Extracción de petróleo crudo 105 7 

0620 Extracción de gas natural 105 7 

0710 Extracción de minerales de hierro 105 7 

0721 Extracción de minerales de Uranio y de toria 105 7 

0722 Extracción de oro y otros metales preciosos 105 7 

0723 Extracción de minerales de níquel 105 7 

0729 Extracción de otros minerales metalíferos no 
ferrosos n.c.p. 

 

105 
 

7 

0811 Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y 
anhidrita 

105 7 
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1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 103 4 

1090 Elaboración de alimentos preparados para animales 103 4 

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas 
alcohólicas 

 

105 
 

7 

1102 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 105 7 

1103 Producción de malta, elaboración de cervezas y 
otras bebidas malteadas 

 

105 
 

7 

1104 Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción 
de aguas minerales y de otras aguas embotelladas 

 

103 
 

4 

1200 Elaboración de productos de tabaco 105 7 

1311 Preparación e hilatura de fibras textiles 102 3 

1312 Tejeduría de productos textiles 102 3 

1313 Acabado de productos textiles 102 3 

1391 Fabricación de tejidos de punto y ganchillo 102 3 

1392 Confección de artículos con material textiles, 
excepto prendas de vestir. 

 

102 
 

3 

1393 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 102 3 

1394 
   

1399 

Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, 
  bramantes y redes   

Fabricación de otros artículos textiles n.c.p. 

 

102 
 

3 

102 3 
1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas 

de piel 

 

102 
 

3 

1420 Fabricación de artículos de piel 102 3 

1430 Fabricación de artículos de punto de ganchillo 102 3 

1511 Fabricación de artículos de punto y ganchillo 105 7 

1512 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y 
artículos similares elaborados en cuero y fabricación 
de artículos de talabartería y guarnicionería 

 
105 

 
7 

1513 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y 
artículos similares elaborados en cuero y fabricación 
de artículos de talabartería y guarnicionería 
elaborados en otros materiales 

 
 

105 

 
 

7 

1521 Fabricación de calzado de cuero y piel, con 
cualquier tipo de suela 

 

102 
 

5 

1522 Fabricación de otros tipos de calzado, excepto de 
cuerpo y piel 

 

102 
 

5 

1523 Fabricación de parte del calzado 102 4 

1610 Aserrado, acepillado e impregnación de la madera. 105 7 

1620 Fabricación de hojas de madera para enchapado, 
fabricación de tableros contrachapados, tableros 
laminados, tableros de partículas y otros tableros y 
paneles 

 
 

105 

 
 

7 

1630 Fabricación de partes y piezas de madera, de 
carpintería y ebanistería para la construcción 

 

105 
 

7 

1640 Fabricación de recipientes de madera 105 7 

1690 Fabricación de otros productos de madera, 
fabricación de artículos de corcho, cestería y 
espartería 

 
105 

 
7 

1701 Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y 
carbón 

 

105 
 

7 

1702 Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado) 
fabricación de envases, empaques y de embalajes 
de papel y carbón 

 
105 

 
7 

1709 Fabricación de otros artículos de papel y carbón 105 7 

1811 Actividades de impresión 104 5 
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1812 Actividades de servicios relacionados con la 

impresión 

 

104 
 

5 

1820 Producción de copias a partir de grabaciones 
originales 

 

305 
 

8 

1910 Fabricación de productos de hornos de coque 105 7 

1921 Fabricación de productos de la refinación del 
petróleo 

 

105 
 

7 

1922 Actividades de mezcla de combustible 105 7 

2011 Fabricación de sustancias y productos químicos 
básicos 

 

105 
 

7 

2012 Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos 
nitrogenados 

105 7 

2013 Fabricación de plásticos en forma primaria 
105 7 

2014 Fabricación de cauchos sintéticos en forma primarias 
105 7 

2021 Fabricación de plaguicidas y otros productos 
químicos de uso agropecuario 

 
105 

 
7 

2022 Fabricación de pinturas, barnices y revestimiento 
similares, tintas para impresión y semillas 

 
105 

 
7 

2023 Fabricación de jabones y detergentes, preparados 
par a limpiar y pulido, perfumees y prepararlos  de 
luchado 

 
105 

 
7 

2029 Fabricación de otro productos químicos n.c.p. 
105 7 

2030 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales 
105 7 

2100 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas 
medicinales y productos botánicos de uso 
farmacéutico 

 
104 

 
5 

2211 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 
105 7 

2212 Rencauche de llantas usadas 
305 8 

2219 Fabricación de formas básicas de caucho y otros 
productos de caucho n.c.p. 

 
105 

 
7 

2221 Fabricación de formas básicas de plástico 
105 7 

2229 Fabricación de artículos de plástico n.c.p. 
105 7 

2310 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
105 7 

2391 Fabricación de productos refractarios 
105 7 

2392 Fabricación de materiales de arcilla para la 
construcción 

105 7 

2393 Fabricación de otros productos de cerámica y 
porcelana 

105 7 

2394 Fabricación de cemento, cal y yeso 
105 7 

2395 Fabricación de artículos del hormigón, cemento y 
yeso 

105 7 

2396 Corte, tallado y acabado de la piedra 
105 7 

2399 Fabricación de otros productos minerales no 
metálicos n.c.p. 

105 7 

2410 Industrias básicas de hierro y acero 
105 7 

2421 Industria básicas de metales preciosos 
105 7 
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2429 Industrias básicas de hierro y de acero 

105 7 

2431 Fundición de hierro y de acero 
105 7 

2432 Fundición de metales no ferrosos 
105 7 

2511 Fabricación de productos metálicos para uso 
estructural 

105 7 

2512 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de 
metal, excepto los utilizados para envase o transporte 
de mercancías 

 
105 

 
7 

2513 Fabricación de generadores de vapor, excepto 
calderas de 
agua caliente para calefacción central 

 
105 

 
7 

2520 Fabricación de armas y municiones 
105 7 

2591 Forja, presando, estampado y laminado de metal; 
pulvimetalurgia 

 
105 

 
7 

2592 Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado 
105 7 

2593 Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas 
de mano y artículos de ferretería 

 
105 

 
7 

2599 Fabricación de otros productos elaborados de metal 
n.c.p. 

105 7 

2610 Fabricación de componente y tableros electrónicos 
105 7 

2620 Fabricación de computadores y de equipo periféricos 
105 7 

2630 Fabricación de equipos de comunicación 
105 7 

2640 Fabricación de aparatos electrónicos de consumo 
105 7 

2651 Fabricación de equipos de medición, prueba, 
navegación y control 

 
105 

 
7 

2652 Fabricación de relojes 
105 7 

2660 Fabricación de equipo de irradiación y equipo 
electrónico de uso médico y terapéutico 

 
105 

 
7 

2670 Fabricación de instrumentos ópticos y equipos 
fotográficos 

105 7 

2680 Fabricación de medios magnéticos y ópticos para 
almacenamientos de datos 

 
105 

 
7 

2711 Fabricación de motores, generadores y 
transformados 
eléctricos 

 
105 

 
7 

2712 Fabricación de aparatos de distribución y control de la 
energía eléctrica 

 
105 

 
7 

2720 Fabricación de pilas, baterías y acumuladores 
eléctricos 

105 7 

2731 Fabricación de hilos y cables eléctricos y de fibra 
óptica 

105 7 

2732 Fabricación de depósitos de cableado 
105 7 

2740 Fabricación de equipos eléctricos de iluminación 
105 7 

2750 Fabricación de aparatos de uso domésticos 
105 7 

2790 Fabricación de otros tipos de equipos eléctricos n.c.p. 
105 7 

2811 Fabricación de motores, turbinas y partes para 
motores de combustible interna 

 
105 

 
7 
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2812 Fabricación de equipos de potencia hidráulica y 

neumática 

105 7 

2813 Fabricación de otras bombas, compresores, grifos y 
válvulas 

105 7 

2814 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de 
engranajes y 

105 7 

 pizas de trasmisión 
  

2815 Fabricación de hornos, hogares y quemadores 
industriales 

105 7 

2816 Fabricación de equipos de elevación y manipulación 
105 7 

2817 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina 
(excepto computadores y equipo periférico) 

 
105 

 
7 

2818 Fabricación de herramientas manuales con motor 
105 7 

2819 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de 
uso general n.c.p. 

 
105 

 
7 

2821 Fabricación de máquinas agropecuarias y forestal 
105 7 

2822 Fabricación de máquinas formadoras de metal y de 
máquinas 
herramienta 

 
105 

 
7 

2823 Fabricación de maquinaria para a metalurgia 
105 7 

2824 Fabricación de maquinaria para explotación de minas 
y 
canteras y para obras de construcción 

 
105 

 
7 

2825 Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco 

 
105 

 
7 

2826 Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
productos textiles, prendas de vestir y cueros 

 
105 

 
7 

2829 Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso 
especial n.c.p. 

105 7 

2910 Fabricación vehículos automotores y sus motores 
105 7 

2920 Fabricación de carrocerías para vehículos 
automotores, Fabricación de remolques y 
semirremolques 

 
105 

 
7 

2930 Fabricación de partes, piezas (autopartes) accesorios 
(lujos) 
para vehículos automotores 

 
105 

 
7 

3011 Construcción de barcos y de estructuras flotantes 
105 7 

3012 Construcción   de embarcaciones de recreo y deporte 
105 7 

3020 Fabricación de locomotoras y de material rodante 
para 
ferrocarriles 

 
105 

 
7 

3030 Fabricación de aeronaves, naves espaciales y de 
maquinaria conexa 

 
105 

 
7 

3040 Fabricación de vehículos militares de combate 
105 7 

3091 Fabricación de motocicletas 
105 7 

3092 Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para 
personas con discapacidad 

 
105 

 
7 

3099 Fabricación de otros tipos de equipos de trasporte 
n.c.p. 

105 7 

3110 Fabricación de muebles 
105 7 

3120 Fabricación de colchones y similares 
105 7 
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3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 

105 7 

3220 Fabricación de instrumentos musicales 
105 7 

3230 Fabricación de artículos y equipos para la práctica de 
deporte 

105 7 

3240 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas 
105 7 

3250 Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales 
médicos y odontológicos (incluido mobiliario) 

 
105 

 
7 

3290 Otras industrias manufactureras n.c.p. 
105 7 

3311 Mantenimiento y reparación especializada de 
productos 
elaborados en metal 

 
305 

 
10 

3312 Mantenimiento y reparación especializada de 
maquinaria y 
equipo 

 
305 

 
10 

3313 Mantenimiento y reparación especializada de equipo 
electrónico y óptico 

 
305 

 
10 

3314 Mantenimiento y reparación especializada de equipos 
eléctricos 

 
305 

 
8 

3315 Mantenimiento y reparación especializada de equipos 
de trasporte, excepto las vehículos automotores, 
motocicletas y bicicletas 

 
305 

 
8 

3319 Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos 
y sus componentes n.c.p. 

 
305 

 
8 

3320 Instalaciones especializadas de maquinaria y equipo 
industrial 

305 10 

3511 Generación de energía eléctrica 
304 7 

3512 Trasmisión de energía eléctrica 
304 7 

3513 Distribución de energía eléctrica 
304 7 

3514 Comercialización de energía eléctrica 
304 7 

3520 Producción de gas; distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías 

 
304 

 
7 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado 
305 10 

3600 Captación, tratamiento y distribución de agua 
304 7 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
304 7 

3811 Recolección de desechos no peligroso 
305 10 

3812 Recolección de desechos peligroso 
305 10 

3821 Tratamiento y disposiciones de desechos no 
peligrosos 

305 10 

3822 Tratamiento y disposiciones de desechos peligrosos 
 
305 

 
10 

3830 Recuperación de materiales 
 
305 

 
10 

3900 Actividades de saneamiento ambiental y otros 
servicios de 
gestión de desechos 

 
305 

 
10 

4111 Construcción de edificios residenciales 
303 5 

4112 Construcción de edificios no residenciales 
303 5 
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4210 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril 

303 5 

4220 Construcción de proyectos de servicio publico 
303 5 

4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil 
303 5 

4311 Demolición 
305 8 

4312 Preparación del terreno 
303 5 

4321 Instalaciones eléctricas 
305 5 

4322 Instalaciones de fontanería, calefacción y aire 
acondicionado 

305 8 

4329 Otras instalaciones especializadas 
305 8 

4330 Terminación y acabado de edificios y obras de 
ingeniería civil 

303 5 

4390 Otras actividades especializadas para la construcción 
de edificios y obras de ingeniería civil 

 
303 

 
5 

4511 Comercio de vehículos automotores nuevos 
203 4 

4512 Comercio de vehículos automotores usados 
203 4 

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores 

305 8 

4530 Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios 
(lujos) 
para vehículos automotores 

 
207 

 
8 

4541 Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios 

207 8 

4542 Mantenimientos y reparación de motocicletas y de 
sus partes y piezas 

 
305 

 
8 

4610 Comercio al por mayor a cambio de una retribución p 
por 
contrato 

 
207 

 
8 

4620 Comercio al por mayor de materias primas 
agropecuarias 
animales vivos 

 
207 

 
8 

4631 Comercio al por mayor de productos alimenticios 
203 4 

4632 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco 
 
206 

 
10 

4641 Comercio al por mayor de productos textiles, 
productos confeccionados para uso domestico 

 
203 

 
4 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir 
203 4 

4643 Comercio al por mayor de calzado 
203 4 

4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipos de uso 
domésticos 

 
205 

 
7 

4645 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos y de tocado 

 
204 

 
5 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos 
n.c.p. 

205 7 

4651 Comercio al por mayor de computadores, equipos 
periféricos y programas de informática 

 
207 

 
8 

4652 Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas 
electrónicos y de telecomunicaciones 

 
207 

 
8 

4653 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
agropecuarios 

207 8 
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4659 Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y 

equipo 
n.c.p. 

 
207 

 
8 

4661 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, 
líquidos, 
gaseosos y productos conexos 

 
206 

 
10 

4662 Comercio al por mayor de metales y productos 
metalíferos 

207 8 

4663 Comercio al por mayor de materiales de construcción, 
artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio, 
equipo y materiales 
de fontanería y calefacción 

 
204 

 
5 

4664 Comercio al por mayor de productos químicos 
básicos, 
cauchos y plásticos en forma primaria y productos 
químicos de uso agropecuario 

 
207 

 
8 

4665 Comercio al por mayor de desperdicios, derechos y 
chatarra 

207 8 

4669 Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 
207 8 

4690 Comercio al por mayor no especializado 
 
207 

 
8 

4711 Comercio al por menor en establecimientos no 
especializados con surtido compuesto principalmente 
por alimentos, bebidas o 
tabaco 

 
204 

 
5 

4719 Comercio al por menos en establecimientos no 
especializados, con surtido compuesto principalmente 
por productos diferentes de alimentos (víveres en 
general) bebidas y tabaco 

 
207 

 
8 

4721 Comercio al por menor de productos agrícolas para el 
consumo en establecimientos especializados 

 
203 

 
4 

4722 Comercio al por menos de leche, productos lácteos y 
huevos 
en establecimientos especializados 

 
203 

 
4 

4723 Comercio al por menor de carnes (incluye aves de 
corral), 
productos cárnicos, pescados y productos de mar, en 
establecimientos especializados. 

 
203 

 
4 

4724 Comercio al por menor de bebidas y productos del 
tabaco, en 
establecimientos especializados. 

 
206 

 
10 

4729 Comercio al por menor de otros productos 
alimenticios n.c.p., en establecimientos 
especializados 

 
203 

 
4 

4731 Comercio al por menor de combustibles para 
automotores 

206 9 

4732 Comercio al por menos de lubricantes (aceites, 
grasas), aditivos y productos de limpieza para 
vehículos automotores. 

 
207 

 
8 

4741 Comercio al por menor de computadores, equipos 
periféricos, programas de informática y equipos de 
telecomunicaciones en establecimientos 
especializados 

 
207 

 
8 

4742 Comercio al menos de equipos y aparatos de sonido 
y de video, en establecimientos especializados 

 
207 

 
8 

4751 Comercio al por menor de productos textiles en 
establecimientos especializados 

 
203 

 
4 

4752 Comercio al por menos de artículos de ferretería, 
pinturas y 
productos de vidrio en establecimientos 
especializados 

 
204 

 
5 

4753 Comercio al por menor de tapices, alfombras y 
cubrimientos para paredes y pisos en 
establecimientos especializados 

 
207 

 
8 

4754 Comercio al por menor de electrodomésticos y 
gasodomesticos de uso domésticos, muebles y 
equipos de 
iluminación 

 
205 

 
7 

4755 Comercio al por menor de artículos y utensilios de 
uso domésticos 

 
207 

 
8 

4759 Comercio al por menor de otros artículos domésticos 
en establecimientos especializados 

 
207 

 
8 

4761 Comercio al por menos de libros, periódicos, 
materiales y artículos de papelería y escritorio, en 
establecimientos 
especializados 

 
203 

 
4 

4762 Comercio al por menor de artículos deportivos, en 
establecimientos especializados 

 
207 

 
7 

4769 Comercio al por menor de otros artículos culturales y 
de entretenimiento n.c.p. en establecimientos 
especializados 

 
207 

 
7 

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir y sus 
accesorios 
(incluye artículos de piel) en establecimientos 
especializados) 

 
203 

 
4 
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4772 Comercio al por menos de todo tipo de calzado y 

artículos de 
cuero y sucedáneos del cuero en establecimientos 
especializados 

 
203 

 
4 

4773 Comercio al por menor de productos farmacéutico y 
medicinales, cosméticos y artículos de tocador en 
establecimientos especializados 

 
204 

 
5 

4774 Comercio al por menor nuevos en establecimientos 
especializados 

 
207 

 
8 

4775 Comercio al por menor de artículos de segunda mano 
207 8 

4781 Comercio al por menor de alimentos, bebidas y 
tabaco, en puestos de venta móvil 

 
206 

 
10 

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas 
de vestir, calzado, en puestos de venta móviles 

 
203 

 
4 

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos 
de venta móvil 

 
207 

 
8 

4791 Comercio al por menor realizado a través de internet 
207 8 

4792 Comercio al por menor realizado a través de casas 
de venta o 
por correo 

 
207 

 
8 

4799 Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 
establecimientos, puestos de venta o mercados 

 
207 

 
8 

4911 Trasporte férreo de pasajeros 
304 7 

4912 Trasporte férreo de carga 
304 7 

4921 Trasporte de pasajero 
304 7 

4922 Trasporte mixto 
304 7 

4923 Trasporte de carga por carretera 
304 7 

4930 Trasporte por tuberías 
304 7 

5011 Trasporte de pasajeros marítimos y de cabotaje 
304 7 

5012 Trasporte de carga marítimo y de cabotaje 
304 7 

5021 Trasporte fluvial de pasajeros 
304 7 

5022 Trasporte fluvial de carga 
304 7 

5111 Trasporte aéreo nacional de pasajeros 
304 7 

5112 Trasporte aéreo internacional de pasajero 
304 7 

5121 Trasporte aéreo nacional de carga 
304 7 

5122 Trasporte aéreo internacional de carga 
304 7 

5210 Almacenamiento y deposito 
305 9 

5221 Actividades de estaciones, vías y servicios 
complementarios 
para el trasporte terrestre 

 
304 

 
7 

5222 Actividades de puestos y servicios complementarios 
para el trasporte acuático 

 
304 

 
7 

5223 Actividades de aeropuertos, servicios de navegación 
aérea y demás actividades conexas al trasporte 
aéreo 

 
304 

 
7 

5224 Manipulación de carga 
305 9 
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5229 Otras actividades complementarias al trasporte 

304 7 

5310 Actividades postales nacionales 
305 10 

5320 Actividades de mensajería 
305 10 

5511 Alojamiento en hoteles 
205 7 

5512 Alojamiento en aparta hoteles 
205 7 

5513 Alojamientos en centros vacacionales 
205 7 

5514 Alojamiento rural 
305 7 

5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 
305 7 

5520 Actividades de zonas de camping y parques para 
vehículos recreacionales 

 
305 

 
7 

5530 Servicios de horas 
305 9 

5590 Otros tipos de alojamientos n.c.p. 
305 9 

5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas 
305 9 

5612 Expendio por autoservicios de comidas preparadas 
305 9 

5613 Expendio de comidas preparadas en cafeterías 
305 9 

5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas 
n.c.p. 

305 9 

5621 Catering para eventos 
305 9 

5629 Actividades de otros servicios de comidas 
305 9 

5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo 
dentro del establecimiento 

 
205 

 
9 

5811 Edición de libros 
105 5 

5812 Edición de directorios y listas de correo 
105 5 

5813 Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones 
periódicas 

 
101 

 
2 

5819 Otros trabajos de edición 
105 5 

5820 Edición de programas de informática (software) 
305 9 

5911 Actividades de producción de películas 
cinematográficas, 
videos, programas, anuncios y comerciales de 
televisión 

 
305 

 
8 

5912 Actividades de posproducción de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión 

 
305 

 
8 

5913 Actividades de distribución de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión. 

 
305 

 
8 

5914 Actividades de exhibición de películas 
cinematográficas y videos 

 
305 

 
8 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición de 
música 

305 8 

6010 Actividades de programación y transmisión en el 
servicio de 
radiodifusión sonora. 

 
305 

 
8 



 

 

44 
 

ALCALDÍA  MUNICIPAL DE ARJONA BOLÍVAR  

SECRETARIA DE HACIE NDA Y RECAUDO MUNICIPAL  

Nit: 890.480.254 -1 
6020 Actividades de programación y transmisión de 

televisión 

305 8 

6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas 
305 8 

6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 
305 8 

6130 Actividades de telecomunicaciones satelital 
305 8 

6190 Otras actividades de telecomunicaciones 
305 8 

6201 Actividades de desarrollo de sistemas informáticos 
(planificación, análisis, diseño, programación, 
pruebas) 

 
305 

 
8 

6202 Actividades de consultoría informática y actividades 
de administración de instalaciones informáticas 

 
305 

 
8 

6209 Otras actividades de tecnologías de informática y 
actividades de servicios de informáticas 

 
305 

 
8 

6311 Procesamientos de datos, alojamientos (hosting) y 
actividades relacionadas 

 
305 

 
8 

6312 Portales web 
305 8 

6391 Actividades de agencias de noticias 
305 8 

6399 Otras actividades de servicio de informática n.c.p. 
305 8 

6411 Banco central 
402 8 

6412 Bancos comerciales 
402 8 

6421 Actividades de las corporaciones financieras 
402 8 

6422 Actividades de las compañías de financiamiento 
402 8 

6423 Banca de segundo piso 
402 8 

6424 Actividades de las cooperativas financieras 
402 8 

6431 Fideicomisos, fondos y entidades financieras 
similares 

402 8 

6432 Fondo de cesantías 
402 8 

6491 Leasing financiero (arrendamiento financiero) 
402 8 

6492 Actividades financieras de fondos de empleaos y 
otras formas asociativas del sector solidario 

 
402 

 
8 

6493 Actividades de compra de cartera o factoring 
402 8 

6494 Otras actividades de distribución de fondo 
402 8 

6495 Instituciones especiales oficiales 
402 8 

6499 Otras actividades de servicio financiero, excepto las 
de seguro y pensiones n.c.p. 

 
402 

 
8 

6511 Seguros generales 
402 8 

6512 Seguros de vida 
402 8 

6513 Reaseguros 
402 8 
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6515 Capitalización 

402 8 

6521 Servicios de seguros sociales de salud 
402 8 

6522 Servicios de seguros sociales de riesgos 
profesionales 

402 8 

6531 Régimen de prima media con prestación definida 
(rpm) 

402 8 

6532 Régimen de ahorro individual (RAI) 
402 8 

6611 Administración de mercado financieros 
402 8 

6612 Carretaje de valores y de contratos de productos 
básicos 

402 8 

6613 Otras actividades relacionadas con el mercado de 
valores 

402 8 

6614 Actividades de la casas de cambio 
402 8 

6615 Actividades de los profesionales de compra y venta 
de 
divisas 

 
402 

 
8 

6619 Otras actividades auxiliares de las actividades de 
servicios 
financieros n.c.p. 

 
402 

 
8 

6621 Actividades de agentes y corredores de seguros 
402 8 

6629 Evaluación de riesgos y daños y otras actividades de 
servicios auxiliares 

 
305 

 
10 

6630 Actividades de administración de fondos 
402 5 

6810 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes 
propios o arrendados 

 
207 

 
8 

6820 Actividades inmobiliarias cambio de una retribución 
por contrato 

 
305 

 
10 

6910 Actividades jurídicas 
305 8 

6920 Actividades de contabilidad, teneduría de libros, 
auditoría 
financiera y asesoría tributaria 

 
305 

 
8 

7010 Actividades de administración empresarial 
305 8 

7020 Actividades de consultoría de gestión 
305 8 

7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 
actividades 
conexas de consultoría técnica 

 
305 

 
8 

7120 Ensayos y análisis técnicos 
305 8 

7210 Investigaciones y desarrollo experimental en el 
campo de las ciencias naturales y la ingeniera 

 
305 

 
8 

7220 Investigación y desarrollo experimental en el campo 
de las ciencias sociales y las humanidades 

 
305 

 
8 

7310 Publicidad 
305 8 

7320 Estudios de mercadeo y realización de encuentro de 
opinión publica 

 
305 

 
8 

7410 Actividades especializadas de diseño 
305 8 

7420 Actividades de fotografías 
305 8 

7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 
n.c.p. 

305 8 
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7500 Actividades veterinarias 

305 8 

7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores 
205 7 

7721 Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y 
deportivo 

305 8 

7722 Alquiler de videos y discos 
305 8 

7729 Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales 
y 
enseres dementicos n.c.p. 

 
305 

 
8 

7730 Alquiler y arrendamiento de otros tipos de 
maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.p. 

 
305 

 
8 

7740 Arrendamiento de propiedad intelectual y productos 
similares, excepto obras protegidas por derechos del 
autor 

 
305 

 
8 

7810 Actividades de agencia de empleos 
305 8 

7820 Actividades de agencia de empleos temporal 
301 2 

7830 Otras actividades de suministro de recursos humanos 
305 8 

7911 Actividades de agencia de viajes 
205 7 

7912 Actividades de operadores turísticos 
205 7 

7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 
305 8 

8010 Actividades de seguridad privada 
302 3 

8020 Actividades de  servicios de sistemas de seguridad 
305 8 

8030 Actividades de detectives e investigadores privados 
305 8 

8110 Actividades combinadas de apoyo a instalaciones 
305 8 

8121 Limpieza general interior de edificios 
305 8 

8129 Otras actividades de limpieza de edificios e 
instalaciones 
industriales 

 
305 

 
8 

8130 Actividades de paisajismo y servicios de 
mantenimiento 
conexos 

 
305 

 
          8   
 
8 

8211 Actividades combinadas de servicios administrativos 
de oficina 

305  

8219 Fotocopiado, preparación de documentos y otras 
actividades especializadas de apoyo de oficinas 

 
305 

 
8 

8220 Actividades de centro de llamadas (Call center) 
302 3 

8230 Organización de convenciones y eventos comerciales 
305 9 

8291 Actividades de agencias de cobranzas de calificación 
crediticia 

305 10 

8292 Actividades de envase y empaque 
305 9 

8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las 
empresas n.c.p. 

305 9 

8411 Actividades legislativas de la administración publica 
301 2 

8412 Actividades ejecutivas de la administración publica 
301 2 
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8413 

Regulación de las actividades de organismos que 
prestan servicios de salud, educativos, culturales y 
otros servicios 
sociales, excepto servicios de seguridad social 

 
301 

 
2 

8414 Actividades reguladoras y facilitadoras de la actividad 
económica 

 
301 

 
2 

8415 Actividades de los otros órganos de control 
301 2 

8421 Relaciones exteriores 
301 2 

8422 Actividades de defensa 
301 2 

8423 Orden público y actividades de seguridad 
301 2 

8424 Administración de justicia 
301 2 

8430 Actividades de planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria 

 
301 

 
2 

8511 Educación de la primera infancia 
301 4 

8512 Educación preescolar 
301 4 

8513 Educación básica primaria 
301 4 

8521 Educación básica secundaria 
301 4 

8523 Educación media técnica y de formación laboral 
301 4 

8530 Establecimientos que combinan diferentes niveles de 
educación 

 
301 

 
4 

8541 Educación técnica profesional 
301 4 

8542 Educación tecnológica 
301 4 

8543 Educación de instituciones universitarias o de 
escuelas 
tecnológicas 

 
301 

 
4 

8544 Educación de universidades 
301 4 

8551 Formación académica no formal 
301 4 

8552 Enseñanza deportiva y recreativa 
305 5 

8553 enseñanza cultural 
301 3 

8559 Otros tipos de Educación n.c.p. 
305 5 

8560 Actividades de apoyo a la educación 
305 5 

8610 Actividades de hospitales y clínicas con internación 
305 6 

8621 Actividades de la práctica médica, sin internación 
305 8 

8622 Actividades de la practica odontológica 
305 8 

8691 Actividades de apoyo diagnostico 
305 8 

8692 Actividades de apoyo terapéutico 
305 8 

8699 Otras actividades de atención de la salud humana 
305 8 
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8710 Actividades de atención residencial medicalizada de 

tipo general 

 
305 

 
8 

8720 Actividades de atención residencial, para el 
ciudadano de pacientes de retardo mental, 
enfermedad mental y consumo de sustancias 
psicoactivas 

305 8 

8730 Actividades de atención en instituciones para el 
cuidado de personas mayores y/o discapacitadas 

305 8 

8790 Otras actividades de atención en instituciones con 
alojamiento 

305 8 

8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para 
personas 
mayores y discapacitadas 

305 8 

8890 Otras actividades de asistencias social sin 
alojamiento 

305 8 

9001 Creación literaria 
305 8 

9002 Creación musical 
305 8 

9003 Creación teatral 
305 8 

9004 Creación audiovisual 
305 8 

9005 Artes palmitas y visuales 
305 8 

9006 Actividades teatrales 
305 8 

9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo 
305 10 

9008 Otras actividades de espectáculo en vivo 
305 10 

9101 Actividades de bibliotecas y archivos 
301 2 

9102 Actividades y funcionamiento de museos, 
conservación de 
edificios y sitios históricos 

301 2 

9103 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y 
reservas naturales 

301 2 

9200 Actividades de juegos de azar y apuesta 
 NO GENERA 

9311 gestión de instalaciones deportivas 
305 7 

9313 Actividades de clubes deportivos 
 NO GENERA 

9319 Otras actividades deportivas 
305 7 

9321 Actividades de parques de atracciones y parque 
temáticos 

305 10 

9329 Otras actividades recreativas y de esparcimientos 
n.c.p. 

305 10 

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de 
empleados 

 NO 
GENERA 

9412 Actividades de asociaciones profesionales 
 NO 

GENERA 

9420 Actividades de sindicatos de empleados 
 NO GENERA 

9491 Actividades de asociación religiosas 
 NO GENERA 

9492 Actividades de asociaciones políticas 
 NO GENERA 

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 
305 8 
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9511 Mantenimiento y reparación de computadores y de 

equipo 
periférico 

305 8 

9512 Mantenimiento y reparación de equipos de 
comunicación 

305 8 

9521 Mantenimientos y reparación de aparatos 
electrónicos de 
consumo 

305 8 

9522 Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 
domésticos 

305 8 

 y de jardinería 
  

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero 
305 8 

9524 Mantenimiento de muebles y accesorios para el 
hogar 

305 8 

9529 Mantenimiento y reparación de otros efectos 
personales y enseres domésticos 

305 8 

9601 Lavado y limpieza, incluso la limpieza en saco, de 
productos textiles y de piel 

305 8 

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 
305 5 

9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 
305 8 

9609 Otras actividades de servicio personales n.c.p. 
305 8 

9700 Actividades de los hogares individuales como 
empleadores 
personal domésticos 

 NO 
GENERA 

9810 Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como 
productos de bienes para uso propio 

 NO 
GENERA 

9820 Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productos de servicio para uso 
propios 

 NO GENERA 

9900 Actividades de organizaciones y entidades 
extraterritoriales 

 NO GENERA 

 
 

RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
 
ARTICULO 74. SISTEMA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Establézcase el sistema de retención del impuesto de industria y 
comercio, con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto en el 
Municipio de  Arjona Bolívar, el cual deberá practicarse sobre todos los pagos o 
abonos en cuenta, lo que ocurra primero, que constituyan para quien los percibe 
ingresos por actividades industriales, comerciales y/o de servicios sometidos al 
Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Arjona Bolívar. 
 
Las retenciones de industria y comercio practicadas serán descontables del impuesto 
a cargo de cada contribuyente en su declaración privada. 
 
ARTICULO 75. PORCENTAJE DE LA RETENCIÓN. La tarifa de retención del 
impuesto de industria y comercio, por compra de bienes y/o servicios, será del CIEN 
POR CIENTO (100%) de la tarifa que corresponda a la respectiva actividad, de 
acuerdo a la tabla prevista en el artículo 73 del presente Estatuto, sin que exista 
obligación de efectuar la retención sobre el impuesto de Avisos y Tableros 
correspondiente sobretasa bomberil. 
 
Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta efectuados a contribuyentes del 
régimen simplificado, la tarifa de retención será equivalente al CIEN POR CIENTO 
(100%) de la tarifa que corresponda a la respectiva actividad. 
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Cuando el sujeto de retención no informe la actividad o la misma no se pueda 
establecer, la tarifa de retención será la tarifa máxima vigente para el impuesto de 
industria y comercio dentro del período gravable y a esta misma tarifa quedará  
grabada la operación. Cuando la actividad del sujeto de retención sea 
públicamente conocida y éste no lo haya informado, el agente retenedor podrá 
aplicar bajo su responsabilidad, la tarifa correspondiente a la actividad. 
 
ARTICULO 76. AGENTES DE RETENCIÓN.  Son  agentes  de  retención,  las  
entidades  de  derecho público, los fondos  de inversión, los fondos de valores, 
los fondos de  pensiones de jubilación  e invalidez, los consorcios y uniones 
temporales, las comunidades organizadas, los patrimonios autónomos, las entidades 
sin ánimo de lucro incluidas las sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal, los 
notarios, y las demás personas jurídicas y sociedades de hecho, que por sus 
funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por expresa 
disposición de este estatuto, efectuar la retención o percepción del impuesto, a las 
tarifas a las que se refieren las disposiciones de este capítulo. 
 
También serán Agentes de Retención, los intermediarios o terceros que intervengan 
en operaciones económicas en las que se genere la retención en el impuesto de 
Industria y Comercio, así: 
 

1. Las empresas de transporte terrestre, de carga o pasajeros, cuando realicen pagos 
o abonos en cuenta a sus afiliados o vinculados. La retención aquí prevista no será 
aplicable cuando los ingresos por el servicio de transporte hayan sido objeto de 
retención por la persona que recibe el servicio. 
 

2. Los mandatarios, en los contratos de mandato, teniendo en cuenta la calidad del 
mandante, de acuerdo a lo previsto en el Estatuto Tributario Nacional para el 
impuesto de renta. 
 
ARTICULO 77. AUTORRETENEDORES. Serán Autorretenedores del impuesto de 
Industria y Comercio los clasificados como Grandes Contribuyentes por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales ï DIAN-. 
 
ARTICULO 78. PERSONAS NATURALES AGENTES DE RETENCIÓN. Las personas 
naturales pertenecientes al régimen común del impuesto sobre las ventas, con 
domicilio en el Municipio de Arjona Bolívar, que tengan la calidad de comerciantes y 
que en el año inmediatamente anterior tuvieren unos ingresos brutos superiores a 
TREINTA MIL (30.000) UVT, deberán practicar retención en la fuente a título del 
impuesto de industria y comercio sobre los pagos o abonos en cuenta que efectúen 
por los conceptos y a las tarifas a que se refieren las disposiciones de este Capítulo. 
 
ARTICULO 79. RESPONSABILIDAD POR LA RETENCIÓN. Los agentes de retención 
y autorretención, son responsables por las retenciones que han debido efectuar 
conforme a las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la solidaridad establecida en 
los artículos 371 y 372 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Los agentes obligados a efectuar la retención del Impuesto de Industria y Comercio 
que no lo hicieren dentro de los plazos establecidos, se les aplicará el procedimiento 
tributario y el régimen de sanciones contenidas en este Estatuto. 
 
El agente de retención responderá además, en forma exclusiva, por las sanciones y 
los intereses de mora que cause su incumplimiento. 
 
Se establece como periodo MENSUAL la presentación y el pago de la retención a 
titulo del Impuesto de industria y Comercio. Para lo cual los periodos mensuales 
serán los meses del calendario, ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
de cada anualidad, se presentaran dentro del plazo que establezca el Secretario de 
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Hacienda o quien haga sus veces. Se establece un tiempo transitorio de adaptación 
por tres (3) periodos para que los contribuyentes, comiencen con la presentación 
electrónica o mecánica de la Retención del impuesto de industria y comercio. 
 
ARTICULO 80. AUTORRETENCION EN LA FUENTE PARA SERVICIOS PUBLICOS. 
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios públicos domiciliarios 
prestados a los usuarios de los sectores Industrial, comercial, servicios y oficial, están 
sometidos a la retención y a la tarifa correspondiente de acuerdo a su actividad, 
sobre el valor del respectivo pago o abono en cuenta, la cual deberá ser practicada a 
través del mecanismo de la autorretención por parte de las empresas prestadoras del 
servicio. 
 
ARTICULO 81. CIRCUNSTANCIAS BAJO LAS CUALES SE EFECTUA LA 
RETENCION. Los agentes efectuarán  la  retención  cuando  intervengan  en  actos  u  
operaciones  que  generen  ingresos  en actividades gravadas para el beneficiario del 
pago o abono en cuenta. 
 
ARTICULO 82. BASE PARA LA RETENCION. La Base para la retención será el valor 
total del pago o abono en cuenta, excluidos los tributos recaudados. La retención en 
la fuente debe efectuarse en el momento del pago o abono en cuenta. En todo 
caso la retención se efectuará sobre el hecho que ocurra primero. 
 
ARTICULO 83. CASOS EN LOS CUALES NO SE PRACTICARA LA RETENCION 
DEL IMPUESTO. No están sujetos a retención en la fuente a título de impuesto de 
Industria y Comercio: 
 

1. Los pagos o abonos en cuenta que por disposiciones especiales sean exentos, 
no sujetos o excluidos en cabeza del beneficiario, para lo cual se deberá acreditar tal 
calidad ante el agente retenedor. 
 
2.    Cuando el beneficiario del pago o del abono en cuenta sea un Autoretenedor 
del Impuesto de 
Industria y Comercio. 
 
ARTICULO 84. IMPUTACIÓN DE LA RETENCIÓN. Los contribuyentes  del 
impuesto de industria y comercio a quienes se les haya practicado retención, podrán 
llevar el monto del impuesto que se les hubiere retenido como un abono al pago del 
impuesto a su cargo, en la declaración anual del período gravable siguiente al cual se 
realizó la retención, siempre y cuando estén debidamente certificadas o 
comprobadas. 
 
ARTICULO 85. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes 
retenedores del impuesto de industria y comercio deberán cumplir, en relación con 
dicho impuesto, las siguientes obligaciones: 
 

1. Efectuar la retención cuando estén obligados conforme a las disposiciones 
contenidas en este estatuto. 
 

2. Llevar una subcuenta en la cual se registren las retenciones efectuadas que se 
denominará ñRETEICA por pagar al Municipio de Arjona Bolívarò, además de los 
soportes y comprobantes externos e internos que respalden las operaciones, en la 
cual se refleje el movimiento de las retenciones que deben efectuar. 
 

3. Presentar  la  declaración  de  las  retenciones  mensualmente  en  las  fechas  
indicadas  en  el Calendario Tributario y en los formularios prescritos para tal efecto. 
 

4. Cancelar el valor de las retenciones en los lugares y plazos estipulados en el 
calendario tributario y en los formularios prescritos para tal efecto. 
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5. Expedir certificado de las retenciones practicadas en el año anterior, antes del 31 

de marzo de cada año. También servirán como soporte de la retención practicada 
los comprobantes de egreso o de pago. En cualquier caso, tales comprobantes o 
certificados deberán identificar el nombre o razón social y NIT del sujeto sometido a 
retención, la fecha en la cual se practicará la retención, el valor de la operación sujeta 
a retención y el valor retenido. 
 

6. Conservar los documentos soportes de las operaciones efectuadas, por un término 
de cinco (5) años contados a partir del vencimiento del término para declarar la 
respectiva operación. 
 

7. Las demás que este estatuto le señalen. 
 
PARAGRAFO. El incumplimiento de estas obligaciones generará las sanciones 
establecidas en este estatuto para los agentes de retención. 
 
ARTICULO 86. SISTEMA ESPECIAL DE RETENCIÓN EN PAGOS CON TARJETAS 
DE CRÉDITO Y TARJETAS DEBITO. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito 
y/o de tarjetas débito, sus asociaciones, y/o las entidades adquirentes o pagadoras, 
deberán practicar retención por el impuesto de industria y comercio cuando efectúen 
pagos o abonos en cuenta a las personas naturales o jurídicas y a las sociedades de 
hecho afiliadas que reciban pagos a través de los sistemas de pago con dichas 
tarjetas, de acuerdo a las siguientes reglas: 
 

1. Sujetos  de  retención.  Son  sujetos  de  retención  las  personas  naturales  o  
jurídicas  y  las sociedades de hecho, incluidos los Autorretenedores, que se 
encuentren afiliados a los sistemas de tarjetas de crédito o débito que reciban pagos 
por venta de bienes y/o prestación de servicios gravables en el Municipio de  Arjona 
Bolívar. 
 
Los sujetos de retención deberán informar por medio escrito al respectivo agente 
retenedor, su calidad de contribuyente o no del impuesto de industria y comercio, o 
las operaciones exentas o no sujetas si las hubiere, sin perjuicio del ejercicio de las 
facultades de fiscalización del ente territorial. 
 
Cuando el sujeto de retención omita informar su condición de no sujeto o exento del 
impuesto de industria y comercio, estará sujeto a la retención de que trata este 
Estatuto. 
 

2. Causación de la retención. La retención deberá practicarse por parte de la entidad 
emisora, o el respectivo agente de retención, en el momento en que se efectúe el 
pago o abono en cuenta al sujeto de retención. 
 
Se exceptúan de esta retención los pagos por compras de combustibles derivados 
del petróleo y los pagos por actividades exentas o no sujetas al impuesto de industria 
y comercio. 
 

3. Base de la retención. La base de retención será el cien por ciento (100%) del pago 
o abono en cuenta efectuado, antes  de restar la comisión que corresponde a la 
emisora de la tarjeta y descontando el valor de los impuestos, tasas y 
contribuciones incorporadas, siempre que los beneficiarios de dichos pagos tengan la 
calidad de responsables o recaudadores de los mismos. También se descontará de la 
base el valor de las propinas incluidas en las sumas a pagar. 

4. Imputación de la retención. Los contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio a quienes se les haya practicado retención por pagos con tarjetas de 
crédito y tarjetas débito, deberán llevar el monto del impuesto que se les hubiere 
retenido como abono al pago del impuesto a su cargo, en la declaración del período 
siguiente al cual se causó la retención. En los casos en que el impuesto no fuere 
suficiente, podrá ser abonado hasta en el período siguiente. 
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5.   Tarifa. La tarifa de retención por pagos con tarjetas débito y crédito será del cinco 
(5) por mil. 
 
PARAGRAFO. En las transacciones sometidas a retención en pagos con tarjetas de 
crédito y tarjetas débito no se aplicarán las bases mínimas de retención a título de 
impuesto de industria y comercio definidos en el artículo 85 numeral 2 del presente 
estatuto. 
 
ARTICULO 87. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR 
POR PAGOS CON TARJETAS DE CREDITO Y TARJETAS DEBITO. El agente 
retenedor declarará y pagará las retenciones a que haya lugar de acuerdo a la 
información suministrada por los sujetos de retención. 

 
Los Agentes Retenedores en pagos con tarjetas de crédito y débito, deberán cumplir 
las obligaciones que para los demás agentes de retención se prescriban en este 
estatuto. 
 
PARAGRAFO. Plazo de ajuste de los sistemas operativos. Se fija como plazo 
para que los agentes de retención efectúen los ajustes necesarios a los sistemas 
operativos, y comiencen a practicar la retención en la fuente en pagos con tarjetas de 
crédito y débito, dentro de los (2) meses siguientes a la vigencia de este Estatuto. 
 
ARTICULO  88.  RESPONSABILIDAD Y  OBLIGACIONES DEL AGENTE 
RETENEDOR POR PAGOS EFECTUADOS CON CARGO A ASEGURADORAS, 
REASEGURADORAS. Son agente de retención a titulo del impuesto de industria y 
comercio quienes suscriban contrato de Seguros o Pólizas de bienes inmuebles, 
bienes muebles o personas, que cuyo amparo asegurado, se encuentren en la 
jurisdicción municipal del municipio de Arjona, Bolívar. 
 
ARTICULO 89. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR 
POR PAGOS EN CONTRATOS DE CORRETAJE EN BIENES INMUEBLE. Las 
inmobiliarias serán agentes de retención del impuesto predial unificado en el evento 
que suscriban o acuerden administrar los bienes de los particulares mediante contrato 
de corretaje, para lo cual al momento del pago, exigirán el pago del impuesto predial 
unificado a que está sujeto el contribuyente, contrario, practicaran retención a titulo 
del impuesto predial unificado y efectuaran de manera inmediata el pago de dicho 
impuesto. 
 
 

CAPITULO III. IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 
 
 
ARTICULO 90. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Avisos y Tableros, al que 
hace referencia este Estatuto se encuentra autorizado por las Leyes 97 de 1913, 14 
de 1983 y el Decreto 1333 de 1986. 
 
ARTICULO 91. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS. El 
Impuesto de Avisos y Tableros comprende los siguientes elementos: 
 

1. Sujeto Activo. Lo es el Municipio de Arjona Bolívar. 
 

2.   Sujeto Pasivo. Son los definidos en el artículo 50-3 del presente Estatuto, que 
desarrollen una actividad gravable con el impuesto de Industria y Comercio y 
coloquen avisos para la publicación o identificación de sus actividades o 
establecimientos. 
 
Las entidades del sector financiero también son sujetas del gravamen de Avisos y 
Tableros, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 75 de 1986. 
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3.   Materia Imponible. Está constituida por la colocación de Avisos y Tableros que se 

utilizan como propaganda o identificación de una actividad o establecimiento dentro 
de la Jurisdicción del Municipio de Arjona Bolívar. 
 

4. Hecho Generador. La manifestación externa de la materia imponible en el impuesto 
de Avisos y Tableros, está dada por la colocación efectiva de los avisos y tableros y 
se generará para todos los establecimientos del contribuyente por la colocación 
efectiva en alguno de ellos. El hecho generador también lo constituye la colocación 
efectiva de avisos y tableros en centros y pasajes comerciales, así como todo aquel 
que sea visible desde las vías de uso o dominio público. 
 

5.  Base Gravable. Es el total del impuesto de Industria y comercio. En caso de no 
generarse impuesto a cargo, este deberá liquidarse sobre la base del impuesto 
mínimo facturado para el régimen simplificado. 
 
6. Tarifa. Es equivalente al quince por ciento (15%) sobre el impuesto de Industria y 
Comercio. 

 
7.  Oportunidad y pago. El Impuesto de Avisos y Tableros se liquidará y cobrará 

conjuntamente con el impuesto de Industria y Comercio. 
 
PARAGRAFO 1. Los retiros de avisos solo proceden a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud o de la vigencia fiscal respectiva cuando se hubiere 
informado en la respectiva declaración privada, previa constatación por parte de la 
administración tributaria municipal. 
 
PARAGRAFO  2.    Aquellos  establecimientos  que  instalen  más  de  un  aviso  o  
tablero  deberán enmarcarse en lo preceptuado para el Impuesto de Publicidad 
Exterior Visual. Igualmente, si el aviso o tablero supera el treinta por ciento (30%) del 
área total de fachada, o sobrepasa los ocho (8) metros cuadrados de área del aviso, 
deberá acogerse a lo preceptuado para dicho impuesto. 
 
 

CAPITULO IV. IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 
 
 
ARTICULO  92.  AUTORIZACIÓN LEGAL.  El  Impuesto  de  Publicidad  Exterior  
Visual  se  encuentra autorizado por la Ley 140 de 1994, Leyes 97 de 1913 y 84 de 
1915, La Ley 14 de 1983, el Decreto-Ley 1333 de 1986 y la Ley 75 de 1986. 
 
ARTICULO 93. DEFINICIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Medio  masivo  
de  comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a través de 
elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o 
similares, de manera estática o móvil, visibles desde el espacio público, bien sea 
peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas. 
 
SEÑALIZACIONES NO CONSTITUTIVAS DEL IMPUESTO. Para efectos del 
presente título, no se considera publicidad exterior visual la señalización vial, la 
nomenclatura urbana o rural, la información sobre sitios históricos, turísticos y 
culturales y aquella información temporal de carácter institucional, educativo, cultural 
o deportivo, que coloquen las autoridades públicas u otras personas por encargo de 
éstas, que podrá incluir mensajes comerciales o de otra naturaleza, siempre y cuando 
estos no ocupen más del treinta (30%) del tamaño del respectivo mensaje o aviso. 
Tampoco se considera publicidad exterior visual las expresiones artísticas como 
pinturas, murales, siempre que no contengan mensajes comerciales o de otra 
naturaleza. 
 
No estarán obligadas  a lo dispuesto en este artículo las vallas de propiedad  de: 
La  Nación, los Departamentos, El Distrito Capital, los Municipios, organismos 
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oficiales, excepto las empresas industriales y  comerciales  del Estado y las de 
economía mixta, de todo orden, las  entidades de beneficencia  o  de  socorro. 
 
ARTICULO 94. CONTENIDO. La Publicidad Exterior Visual no podrá contener 
mensajes que constituyan actos de competencia desleal ni que atenten contra las 
leyes de la moral, las buenas costumbres o conduzcan a confusión con la 
señalización vial e informativa. 
 
En la publicidad Exterior Visual no podrán utilizarse palabras, imágenes o símbolos 
que atenten contra el debido respeto a las figuras o símbolos consagrados en la 
historia nacional. Igualmente se prohíben las que atenten contra las creencias o 
principios religiosos, culturales o afectivos de las comunidades que defienden los 
derechos humanos y la dignidad de los pueblos.   
 
Toda publicidad debe contener el nombre y teléfono del propietario de la Publicidad 
Exterior Visual 
 
ARTICULO 95. REGISTRO. A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Publicidad Exterior Visual, deberá registrarse dicha 
colocación ante la Secretaria de Planeación o la dependencia administrativa 
designada  por la Alcaldía del Municipio de Arjona, Bolívar. 
 
Las autoridad municipal competente, abrirán un registro de colocación de 
Publicidad Exterior Visual, que será público y exigirá el pago del impuesto de 
publicidad exterior visual a que haya lugar. 
 

 
Para efectos del registro, el propietario de la Publicidad Exterior Visual o su 
representante legal deberá aportar por escrito y mantener actualizados sus datos en 
el registro la siguiente información: 
 

1.   Nombre de la Publicidad, junto con su dirección, documento de identidad, Nit, y 
demás datos necesarios para su localización. 
 

2.   Nombre  del  dueño  del  inmueble  donde  se  ubique  la  publicidad,  junto  con  su  
dirección, documento de identidad, Nit, teléfono y demás datos para su localización. 
 

3.   Ilustración o fotografías de la Publicidad Exterior Visual y transcripción de los textos 
que en ella aparecen. El propietario de la Publicidad Exterior Visual también deberá 
registrar las modificaciones que se le introduzcan posteriormente. 
 
Se presumirá que la Publicidad Exterior Visual fue colocada en su ubicación de 
registro, en el orden en que aparezca registrada. 
 
Las personas que coloquen publicidad distinta a la prevista en la presente Ley y que 
no la registren en los términos del presente artículo, incurrirán en las multas que para 
el efecto señalen las autoridades municipales, distritales y de los territorios 
indígenas, en desarrollo de lo previsto en el artículo 97 del presente Estatuto 
 
ARTÍCULO 96. REMOCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 
VISUAL. Sin perjuicio de la acción popular consagrada en el artículo 1005 del Código 
Civil y el artículo 8o. de la Ley 9a. de 1989 y  de  otras  acciones  populares,  cuando  
se  hubiese  colocado  Publicidad  Exterior  Visual,  en  sitio prohibido por la ley o en 
condiciones no autorizadas por ésta, cualquier persona podrá solicitar su remoción o 
modificación a la alcaldía municipal de Arjona, Bolívar. La solicitud podrá presentarse 
verbalmente  o  por  escrito. 
 
De igual manera y sin perjuicio del ejercicio de la acción popular, el Alcalde o sus 
dependencia a cargo, podrán iniciar una acción administrativa de oficio, para 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr031.html#1005
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determinar si la Publicidad Exterior Visual se ajusta a la Ley, igualmente la Secretaria 
de Hacienda y Recaudos podrá mediante los mecanismos legales determinar el 
impuesto de publicidad exterior visual en los términos y condiciones que para el 
efecto el presente estatuto lo consagra. 
 
Recibida la solicitud o  iniciada de  oficio la  actuación, el funcionario verificará si 
la  publicidad se encuentra registrada de conformidad con el artículo anterior y si no 
se ha solicitado su registro dentro del plazo señalado por la ley, se ordenará su 
remoción. De igual manera el funcionario debe ordenar que se remueva o modifique 
la Publicidad Exterior Visual que no se ajuste a las condiciones legales, tan pronto 
tenga conocimiento de la infracción, cuando ésta sea manifiesta o para evitar o 
para remediar una perturbación del orden público en los aspectos de defensa 
nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas o 
graves daños al espacio público. 
 
En los casos anteriores, la decisión debe adoptarse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al día de recepción de la solicitud o de la iniciación de la 
actuación. Si la decisión consiste en ordenar la remoción o modificación de una 
Publicidad Exterior Visual, el funcionario fijará un plazo no mayor de tres (3) días 
hábiles para que el responsable de la publicidad, si es conocido la remueva o la 
modifique. Vencido este plazo, ordenará que las autoridades de policía la remuevan a 
costa del infractor. 
 
Cuando la Publicidad Exterior Visual se encuentre registrada y no se trate de los 
eventos previstos en el inciso tercero de este artículo, el alcalde, dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes al día de recepción de la solicitud o de la iniciación de 
la actuación, debe promover acción popular ante los jueces competentes para 
solicitar la remoción o modificación de la publicidad. En estos casos acompañará a su 
escrito copia auténtica del registro de la publicidad. 
 
ARTICULO 97. SANCIONES. La persona natural o jurídica que anuncie cualquier 
mensaje por medio de la Publicidad Exterior Visual colocada en lugares prohibidos, 
incurrirá en una multa según lo establecido en el articulo 181 Numeral 3 del código 
nacional de policía. 

 
ARTICULO 98. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. 
 

1. Sujeto Activo. El Municipio de Arjona Bolívar es el sujeto activo del impuesto que 
se cause por este concepto en su jurisdicción. 
 
Tratándose de publicidad móvil, el sujeto activo es el ente territorial por donde circule 
la misma. 
 

2. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos las personas naturales, jurídicas, sociedades 
de hecho y demás entidades, por cuya cuenta se coloca o exhibe la publicidad, 
ejerzan o no la actividad en el territorio municipal. 
 
Son solidariamente responsables con el sujeto pasivo, por el pago del tributo y las 
sanciones a que haya lugar, la agencia de publicidad o quien coloque o exhiba la 
publicidad. 
 

1. Hecho Generador. Está constituido por la exhibición o colocación de todo tipo 
de publicidad exterior visual, diferente del logo, símbolo o nombre colocado en su 
respectiva sede, establecimiento, así como publicidad electrónica o móvil, e 
incluye también todas las vallas y avisos de los establecimientos exentos o no 
sujetos del pago del impuesto de industria y comercio y complementarios. Igualmente 
lo constituye el superar los límites determinados en el artículo 93 del presente 
estatuto, cuya dimensión sea igual o superior a 8 mts2. 
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2. Causación. El impuesto de Publicidad Exterior Visual se causa al momento de la 

solicitud de autorización y registro de la valla o elemento publicitario. 
 

3. Base Gravable. La base gravable será el área de la Publicidad Exterior Visual, 
tal como se desarrolla en el presente titulo. 
 
ARTICULO 99. DENOMINACIÓN Y TAMAÑO QUE PUEDE ADOPTAR LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. A partir de la vigencia del presente Estatuto, se 
entiende que toda actividad publicitaria y de difusión propagandística que se realice 
dentro de la jurisdicción del Municipio de Arjona Bolívar, adopta la denominación de 
Publicidad Exterior Visual siempre que se encuentre comprendida dentro de alguno 
de las siguientes denominaciones y/o rangos: 
 

1. Pasacalles. En cualquier tipo de material, cuyas dimensiones máximas permitidas 
serán de 8 metros cuadrados. 
 

2. Vallas y Murales. En cualquier tipo de material, fijas y transitorias, instaladas en 
zonas verdes, cubiertas, terrazas o culatas de inmuebles construidos, siempre y 
cuando su tamaño no supere los costados laterales de dichos inmuebles, lotes, etc., y 
en las fachadas de establecimientos públicos cuyas dimensiones sean: 
 

2.1 De 8 a 10 metros cuadrados. 
 

2.2 De 10 a 30 metros cuadrados. 
 

2.3 De 30 hasta máximo 48 metros cuadrados. 
 

3. Pantallas  Electrónicas.  Son  dispositivos  compuestos  de  paneles  o  módulos  de  
led  (diodos emisores de luz) o similares debidamente compuestos por redes RGB 
con los cuales en conjunto forman pixeles y de esta manera se pueden mostrar 
caracteres, textos, imágenes y video, cuya dimensión sea igual o superior a 8 mts2. 
 

4. Afiches y Carteleras. En cualquier tipo de material cuya dimensión sea igual o 
superior a 8 mts2. 
 

5. Muñecos, inflables, globos, cometas y dumis. En cualquier tipo de material, 
cuya dimensión sea igual o superior a 8 mts2. 
 

6. Marquesinas  y  tapasoles.  En  cualquier  tipo  de  material,  fija  o  transitoria,  
instaladas  en establecimientos de comercio o en las fachadas de los mismos 
debidamente autorizadas por el Gobierno Municipal, cuya dimensión sea igual o 
superior a 8 mts2. 
 

7. Pendones  y  Gallardetes.  En  cualquier  tipo  de  material  instaladas  en  
establecimientos  de comercio o en las fachadas de los mismos o en propiedades 
privadas, cuya dimensión sea igual o superior a 8 mts2. 
 

8. Ventas Estacionarias, Kioscos y Ventas Ambulantes con Publicidad Exterior 
Visual.  
 
ARTICULO 100. TARIFAS Y TERMINOS. Las diferentes formas y tamaños que 
adopte la Publicidad Exterior Visual, pagarán impuestos de acuerdo a su clasificación 
de la siguiente forma: 
 

1. Pasacalles.  Doce  (12)  UVT  por  cada  uno  que  se  instale.  Esta  tarifa  dará  
derecho  a  la permanencia de la Publicidad Exterior Visual de esta clase por espacio 
de un mes y al cambiar el contenido, dará derecho al Municipio de Arjona Bolívar a 
liquidar nuevamente por cada uno de ellos, sin que supere la limitante anual. En cada 
pasacalle se deberá citar el acto administrativo que lo autoriza. 



 

 

58 
 

ALCALDÍA  MUNICIPAL DE ARJONA BOLÍVAR  

SECRETARIA DE HACIE NDA Y RECAUDO MUNICIPAL  

Nit: 890.480.254 -1 
 

2. Vallas o Murales, Pantallas electrónicas y Afiches y Carteleras. Se liquidará 
conforme a las dimensiones de la valla o mural y por cada uno que se instale, de 
acuerdo con las siguientes tarifas: 
 

1.1. Hasta 8,00 Mts: Doce (12) UVT por cada valla o mural. 
 

1.2. De 10 a 30 Mts2: Cuarenta y cinco (45) UVT por cada valla o mural. 
 

2. De más de  30 Mts2: Ochenta (80) UVT por cada valla o mural. 
 

3. Esta tarifa dará derecho a la permanencia de la Publicidad Exterior Visual de esta 
clase por espacio de un (1) mes y al cambiar el contenido, dará derecho a liquidar 
nuevamente por cada uno de ellos. 
 

4. Para efectos de su ubicación y cantidades se deberá tener en cuenta las restricciones 
que se establezcan por parte del gobierno municipal en materia de publicidad visual 
exterior. 
 

3. Muñecos, Inflables, Globos, Cometas, Maniquíes, Dumis. La tarifa será de cero 
coma cinco (0,5) UVT por cada día de instalación o exhibición. En caso de tratarse de 
Publicidad Exterior Visual  empleando  personas  o  animales  se  entenderá  para  su  
cobro,  comprendida  en  los términos de este numeral sin perjuicio de las 
obligaciones laborales a que haya lugar con el prestador del servicio personal. 
 

4. Marquesinas y tapasoles. Siempre y cuando incluyan Publicidad Exterior Visual 
causará un cobro de dos (2) UVT por cada uno y por un periodo de seis (6) meses, 
previo cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar. 
 

5. Pendones y Gallardetes. Un (1) UVT por cada uno y por un período máximo de 
treinta (30) días calendario de instalado. En caso de mantenerse dará derecho al 
cobro del tiempo no cancelado. 
 

6. Ventas Estacionarias, Kioscos, y Ventas Ambulantes que cuenten con la 
autorización para ocupar el espacio público, siempre y cuando incluyan Publicidad 
Exterior Visual causará el cobro de veinticinco (25) UVT por cada uno y por un 
período de seis (6) meses, siempre que no sea el aviso y tablero complementario 
del impuesto de industria y comercio. 

 
Cualquier tipo de modalidad de publicidad no regulada en el presente acuerdo se 
encuentra prohibida.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO  A partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo 
para las EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA dedicadas a la comercialización y 
prestación del servicio de publicidad exterior que se creen, en la jurisdicción del 
Municipio, tendrán el tratamiento preferencial de la reducción de la tarifa de todo 
impuesto derivados de la publicidad exterior visual en un  CIEN POR CIENTO 
(100%).  
 
PARAGRAFO SEGUNDO . Autorización para reglamentar la publicidad exterior 
visual. Autorizase al Alcalde Municipal para que en un término de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia del presente Acuerdo regule las distancias mínimas 
para la ubicación de publicidad exterior visual, zonas permitidas y  prohibidas,    
competencia  para  su  regulación,  control  y  manejo,  regulación  de  la publicidad 
móvil y electrónica y demás elementos que permitan la correcta aplicación del 
presente Acuerdo de conformidad con la ley 140 de 1994 y en concordancia con el 
código nacional de policía. 
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ARTÍCULO 101. IMPUESTOS. A partir del periodo siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente Estatuto, el impuesto determinado en el artículo anterior,  en 
ningún caso, la suma total de impuestos que ocasione cada valla podrá superar el 
monto equivalente a veinte (20) salarios mínimos lega les mensuales 
vigentes  por año. 
 
La Secretaria de Hacienda y Recaudos requerirá a la Dependencia Administrativa 
para que suministre los nombres y número del Nit de las personas que aparezcan en 
el registro de Publicidad Exterior Visual de tal manera que se le pueda hacer el 
exigible el pago del impuesto de publicidad exterior visual e iniciar la liquidación oficial 
del mismo y el cobro coactivo administrativo. 
 

 
                     

                         CAPITULO V. 
 

IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS, CON DESTINACIÓN AL DEPORTE 
Y AL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 

 
 
 

ARTICULO 102. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Espectáculos Públicos se 
encuentra autorizado por el artículo 7de la Ley 12 de 1932, el artículo 3 de la Ley 33 
de 1968, el artículo 223 del Decreto 1333 de 1986, y la Ley 181 de 1995 y la ley 1493 
de 2011. 
 
ARTÍCULO 103. DEFINICIÓN. Se entiende por Espectáculos Públicos los eventos 
deportivos, ferias artesanales, desfiles de modas, reinados, atracciones mecánicas, 
desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intereses colectivos de 
carácter político, económico, religioso o social; y toda aquella función o 
representación que se celebre en teatro, circo, salón, estadio, eventos musicales,  
espacio público o cualquier otro edificio o lugar, en que se congreguen las personas, 
para presenciarlo u oírlo.  
 
Incluye también el ingreso a ferias o a eventos comerciales promocionales. 
 
Este impuesto se causa sin perjuicio del impuesto de industria y comercio a que 
hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO. Se excluyen de la anterior definición todos los espectáculos 
públicos de las  artes escénicas a que se refiere el artículo 3° de la ley 1493 de 2011. 
(Fuente: ley 1493 de 2011, art. 3°) 
 
ARTICULO 104. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. 
 

1. Sujeto Activo. Es el Municipio  de Arjona Bolívar  acreedor de la obligación 
tributaria. El sujeto activo del impuesto a que hace referencia el artículo 77 de la Ley 
181 de 1995, es la Nación, no obstante, el Municipio de Arjona Bolívar, exigirá el 
importe efectivo del mismo para invertirlo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70 de la citada ley. 
 

2. Sujeto Pasivo. Es la persona natural que asiste a un espectáculo público, pero el 
responsable del recaudo y pago del Impuesto, oportunamente, a la Administración 
Tributaria Municipal, es la persona natural o jurídica que realiza el evento. 
 

3. Hecho Generador. Lo constituyen los espectáculos públicos definidos en el 
artículo  99 del presente estatuto que se presenten dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Arjona Bolívar. 
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4. Base Gravable. Es el valor de la correspondiente entrada al espectáculo, excluidos 

los demás impuestos indirectos que hagan parte de dicho valor  la persona natural o 
jurídica responsable del espectáculo será responsable del pago de dicho impuesto , 
tal y como lo establece el articulo 77 ley 1181 de 1995, modificado por la ley 494 de 
1999 y reformado por la ley 582 del 2.000. 
 
PARAGRAFO: Cuando el valor de la e n t r a d a  a l  e sp e c t á c u l o   no sea 
cotizado en dinero, la base gravable se determinará así: 
 

4.1 Si el precio es a cambio de bienes o productos, la base gravable será determinada por 
el valor del producto o bien en el mercado, este valor se tomará de la factura de venta 
al público o al distribuidor. 
 

4.2 Cuando el valor de la entrada al espectáculo sea determinado en bonos y donaciones, 
para efecto del impuesto, se tomará el valor expresado en dicho documento. 
 

5. Tarifa. Es el 20% aplicable a la base gravable así: 10% dispuesto por la Ley 181 de 
1995 (Ley del Deporte) en su artículo 77 y 10% previsto en el artículo 7° de la Ley 
12 de 1932, cedidos a los Municipios por la Ley 33 de 1968. 
 
PARAGRAFO 1. El número de boletas de cortesía autorizadas para el evento, será 
hasta un máximo del diez por ciento (10%) para cada localidad de las boletas, sin 
sobrepasar el aforo del escenario. 
 
Cuando las cortesías excedan lo anteriormente enunciado, será gravado el 
excedente, de acuerdo con el precio de cada localidad. No se autoriza para el ingreso 
a los espectáculos públicos, escarapelas, listas, ni otro tipo de documentos, si éste no 
es aprobado por la Administración Tributaria Municipal. 
 
En los escenarios donde se presentan espectáculos públicos, funcionarios de la 
Administración Tributaria Municipal vigilarán que las boletas, bonos o donaciones 
cumplan con los requisitos establecidos para el control, arqueos y liquidación de los 
impuestos. 
 
PARAGRAFO 2. Para los espectáculos públicos que utilicen venta de boletería por 
el sistema en línea u otro medio informático, la Administración Tributaria Municipal 
reglamentará las condiciones para su uso. 
 
ARTICULO 105. FORMA DE PAGO. El impuesto debe pagarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación del espectáculo. Cuando se trate 
de espectáculos con una duración superior a un día, el pago de los impuestos deberá 
realizarse dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a cada una de las 
presentaciones. 
 
Una vez recibida la devolución de la boletería y liquidado el impuesto, por ningún 
motivo se recibirá boletas no vendidas. En caso de mora, se aplicarán los intereses 
según lo establecido en este Estatuto. 
 
ARTICULO 106. CAUCIÓN. La persona natural o jurídica organizadora del 
espectáculo, garantizara el pago de los impuestos, mediante póliza de cumplimiento, 
cheque de gerencia o en efectivo, consistente en el quince por ciento (15%) del valor 
bruto del aforo total de la taquilla del lugar donde se realiza el evento, lo anterior, para 
garantizar el pago de las obligaciones tributarias que se generen por ocasión del 
mismo. Una vez realizada la caución la Administración Tributaria municipal podrá 
autorizar hasta un 50% de boletería para la venta. La vigencia de la caución, cuando 
se constituya mediante póliza de cumplimiento, será desde el día anterior a la 
presentación del espectáculo y por quince (15) días más, contados a partir de la 
fecha de la presentación. Sin el otorgamiento de la caución, la Administración 
Municipal se abstendrá de autorizar el permiso correspondiente. 




